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COMUNICACIÓN DE EJECUCIÓN DE RESOLUCIONES APROBADAS 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de diciembre de 2025, vista la 
comunicación que remite el Gobierno de La Rioja al amparo del artículo 152 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado su traslado a los portavoces de los grupos parlamentarios y su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento. 
 

11L/CERA-0011 - 1125738. Listado con grado de ejecución durante el tercer trimestre de 2025 de las 
resoluciones aprobadas por el Parlamento. 

  Gobierno de La Rioja. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 1 de diciembre de 2025. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

A la Presidenta del Parlamento de La Rioja 
 Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 152 del Reglamento del Parlamento, se adjuntan 
informes con el grado de ejecución durante el tercer trimestre de 2025 de las resoluciones aprobadas por el 
Parlamento. 
 Logroño, 6 de noviembre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 

Expediente Consejería Fecha Pleno Observaciones 
11L/PNLP-0011 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 14-9-2023 En ejecución 

11L/PNLP-0312 Salud y Políticas Sociales 24-4-2025 En ejecución 

11L/PNLP-0380 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente  3-9-2025 Ejecutada 

11L/PNLP-0382 Salud y Políticas Sociales  3-9-2025 Ejecutada 

11L/PNLP-0384 Salud y Políticas Sociales 3-9-2025 Ejecutada 

11L/PNLP-0389 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

18-9-2025 Ejecutada 

11L/PNLP-0392 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

18-9-2025 Ejecutada 

11L/PNLP-0411 Educación y Empleo  2-10-2025 En ejecución 

11L/PNLP-0415 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

 2-10-2025 Ejecutada 

 
 
 

PROPOSICIONES NO DE LEY EN PLENO 
Ejecución de resoluciones 

 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de diciembre de 2025, vista la 
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documentación que remite el Gobierno de La Rioja, relativa a las resoluciones aprobadas por el Pleno sobre 
las siguientes proposiciones no de ley, toma conocimiento de la misma y acuerda su remisión a los portavoces 
de los grupos parlamentarios, lo que se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 1 de diciembre de 2025. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

11L/PNLP-0011 - 1100945. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Aprobada, con enmienda, en Pleno de 14-9-2023 (DS n.º 8). 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno riojano a:  
  1. Elaborar un proyecto de ley riojana del clima para disponer de un marco jurídico estable con el que 
alcanzar los objetivos marcados por la Unión Europea y lograr una transición justa, social, económica y 
medioambiental. 
  2. Contemplar, dentro del mencionado proyecto de ley, la aprobación de los instrumentos de 
planificación necesarios para la mitigación y adaptación al cambio climático, entendiendo como tal, según la 
definición de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático, el atribuido directa o 
indirectamente a la actividad humana que altera la composición de la atmosfera mundial y que se suma a la 
variabilidad natural del clima observada durante periodos de tiempo comparables.  
  3. Señalar, entre las finalidades de la ley, la lucha frente al cambio climático, la transición justa hacia 
un nuevo modelo energético y la descarbonización de la economía en La Rioja, coadyuvando al cumplimiento 
de los compromisos climáticos adoptados por España y los objetivos marcados por la Unión Europea y por el 
Gobierno de España que figuran en la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética, 
o a los que en su caso se establezcan en un futuro, a fin de avanzar en los objetivos de:  
   a) Contribuir al compromiso internacional de reducción de gases de efecto invernadero y facilitar la 
adaptación al cambio climático en La Rioja, reduciendo la vulnerabilidad de su población y su territorio.  
   b) Convertir La Rioja en un referente de territorio sostenible medioambientalmente y resiliente en 
materia de adaptación al cambio climático.  
   c) Conseguir la protección de la salud humana y de los ecosistemas en La Rioja, con especial 
atención a las poblaciones más vulnerables.  
   d) Integrar los requisitos de sostenibilidad energética y la adaptación al cambio climático en las 
políticas públicas". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, en relación con esta resolución, le informo de 
que, una vez aprobado el Plan Regional de Energía y Clima (PRIEC), el Gobierno de La Rioja continúa 
trabajando en el Plan Regional de Adaptación al Cambio Climático. 
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
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11L/PNLP-0312 - 1119791. 
  Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Aprobada en Pleno de 24-4-2025 (DS n.º 41). 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a la creación de la Unidad Docente en Enfermería 
Geriátrica, así como la posterior oferta de plazas de enfermera especialista en geriatría, con la finalidad de 
prestar sus servicios en las residencias de mayores de La Rioja". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución con la reciente 
publicación en el BOR del personal que se ha acreditado como tutor de formación sanitaria especializada. Los 
siguientes pasos incorporan la formulación del proyecto que incluye el itinerario formativo, con vistas a que en 
la próxima convocatoria pública se presente la solicitud de acreditar la unidad al Ministerio. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de 
Baldeón. 
 
 
 11L/PNLP-0380 - 1123845. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Aprobada, con enmienda, en Pleno de 3-9-2025 (DS n.º 50). 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que el Observatorio de precios del Gobierno de 
La Rioja publique los precios medios estadísticos relativos al coste de producción de uva para el máximo de 
casuísticas posibles con los datos disponibles en la base de datos actual y con el acuerdo de las organizaciones 
profesionales agrarias (OPA)". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, en esta resolución, le informo de que, en la 
presente legislatura, con el decreto de estructura de esta consejería, se creó un área específica para el 
seguimiento de la ley de la cadena alimentaria. 
 Además, se han reforzado los medios a su disposición y se ha incrementado el presupuesto; se ha abierto 
un portal web para facilitar posibles procesos de denuncia; se ha establecido un plan de control que recoge 
cerca de 80 actuaciones y casi 400 relaciones comerciales, y estos controles se realizan sobre transacciones 
de la campaña en curso. 
 Por otro lado, se trabaja en cooperación con la Agencia de Información y Control Alimentarios (AICA) del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 
 También se está trabajando en la generación de cultura de cumplimiento de la cadena con figuras que 
recompensen. Y se están realizando jornadas de formación e información dirigidas a todos los eslabones de la 
cadena. 
 Además, tal y como se acordó con las OPA y se refrendó en este Parlamento, se ha enviado al MAPA un 
documento con varias propuestas concretas de modificación de la ley con el fin de que, de una vez por todas, 
esta cumpla con su principal objetivo, que no es otro que garantizar que los agricultores no se vean obligados 
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a vender sus producciones a precios por debajo del costo real. 
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 
 11L/PNLP-0382 - 1123875. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Aprobada en Pleno de 3-9-2025 (DS n.º 50). 
 
 Resolución:  
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que este, a su vez, inste al Gobierno de 
España a:  
  1.º Aprobar la reclasificación del Centro Penitenciario de Logroño a categoría B o, subsidiariamente, 
reducir la población reclusa ajustándola a la que teóricamente corresponde a su actual categoría C. 
  2.º Aumentar la plantilla en un 30 % con el objetivo de alcanzar una ratio adecuada según la relación 
de puestos de trabajo (RPT).  
  3.º Instalar cámaras de vigilancia y monitores de control, incrementar el número de detectores de 
metales, crear una unidad canina permanente, así como un grupo de información y control operativo (GICO), 
para fortalecer los cacheos de comunicaciones, y combatir eficazmente la entrada de droga, teléfonos móviles 
u otros objetos prohibidos al centro.  
  4.º Aprobar la equiparación salarial de los integrantes de la Administración penitenciaria con Cataluña 
y País Vasco, puesto que se debe cumplir el principio de igualdad de salarios para el mismo trabajo, con 
independencia de la ubicación concreta del centro penitenciario.  
  5.º Aprobar una modificación de la Ley Orgánica 1/1979, General Penitenciaria, con la finalidad de 
reconocer el carácter de agentes de la autoridad a los funcionarios de prisiones en el ejercicio de su labor 
profesional.  
  6.º Crear un estatuto propio para los funcionarios de prisiones que identifique claramente sus funciones 
y competencias, permitiendo el establecimiento de una verdadera carrera profesional".  
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada tras la carta enviada el 
Ministerio en este sentido. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 
 11L/PNLP-0384 - 1123877. 
  Héctor Alacid López ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Aprobada, con enmiendas, en Pleno de 3-9-2025 (DS n.º 50). 
 
 Resolución:  
 "1. El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que inste al Gobierno de la nación a:  
  a) Poner en marcha un plan nacional de medidas urgentes para paliar el déficit de médicos que, entre 
otras, contemple garantizar que el sistema de elección de plazas de médico interno residente (mir) no deje 
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plazas desiertas.  
  b) Flexibilizar los criterios de acreditación de tutores, centros sanitarios y plazas de mir a las 
comunidades autónomas.  
  c) Realizar una convocatoria extraordinaria de plazas de mir en la especialidad de medicina familiar y 
comunitaria.  
  d) Impulsar la creación de más plazas universitarias en las facultades de Medicina de forma 
consensuada para todo el territorio nacional.  
 2. El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a:  
  a) Ampliar el número de plazas de formación sanitaria especializada (mir) ofertadas anualmente en la 
medida en que resulte necesario, atendiendo a las previsiones de jubilaciones, a las necesidades asistenciales 
y al número de tutores acreditados disponibles para garantizar una formación de calidad. 
  b) Reforzar el vigente plan para atraer a La Rioja y fidelizar a jóvenes profesionales de otras 
comunidades autónomas que terminan su formación como mir.  
  c) Elaborar un plan para estimular la incorporación de profesionales a plazas de difícil cobertura en 
nuestra comunidad, estableciendo un plan de incentivos fiscales y salariales suficientes para lograr tal fin". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada en su primer punto tras 
la carta enviada el Ministerio en este sentido, así como igualmente ejecutada en su segundo punto con el plan 
puesto en marcha. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PNLP-0389 - 1124001. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Aprobada, con enmienda, en Pleno de 18-9-2025 (DS n.º 51). 
  
 Resolución:  
 "El Parlamento de La Rioja: 
  1. Condena cualquier declaración política realizada por representantes públicos que fomente e incite al 
odio hacia cualquier persona o grupo social por motivos de nacimiento, origen racial o étnico, sexo, religión, 
convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social. 
  2. Recuerda a los representantes públicos que tienen una función y responsabilidad esencial en la lucha 
contra la incitación al odio y la intolerancia, debiéndose abstener de realizar cualquier declaración pública que 
fomente e incite al odio, así como en la obligación de denunciar, públicamente, los casos de odio.  
  3. Reafirma su compromiso con la promoción de la convivencia pacífica y el respeto a la diversidad y 
la defensa de los derechos humanos y, en especial, a los que afectan a la infancia. 
  4. Insta al Gobierno de La Rioja, para que, a su vez, inste al Gobierno de España a:  
   a) Aumentar el número de agentes de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado para poder 
luchar de forma eficaz contra los delitos de odio y atender, con los recursos necesarios, a las víctimas de dichos 
delitos. 
   b) Atender los trabajos de la subcomisión creada en el seno de la Comisión de Igualdad del 
Congreso de los Diputados, relativa a la lucha contra los discursos de odio y, una vez hayan finalizado los 
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mismos, implementar las medidas y acciones acordadas en la misma. 
   c) Realizar un estudio por comunidades autónomas que analice el aumento de esta tipología de 
delitos según los datos facilitados por el Ministerio del Interior, desarrollando sus conclusiones y generando las 
herramientas específicas necesarias para cada caso y territorio". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la solicitud ya ha sido remitida al Gobierno de 
España, dando por ejecutada esta iniciativa. Se adjunta la carta mencionada. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PNLP-0392 - 1124211.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Aprobada en Pleno de 18-9-2025 (DS n.º 51). 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a:  
  1. Desarrollar y actualizar la Estrategia Pública Integral de Prevención del Juego Problemático, prevista 
en la Ley 3/2022, incorporando un plan de acción bianual específico para juventud y adolescencia.  
  2. Limitar la exposición publicitaria del juego y las apuestas en La Rioja, especialmente en horarios, 
soportes y entornos donde los jóvenes y adolescentes tengan mayor presencia, asegurando que los mensajes 
incluyan advertencias claras sobre los riesgos de adicción.  
  3. Impulsar programas educativos y de sensibilización en centros escolares, deportivos y juveniles, que 
informen sobre los riesgos del juego, fomenten hábitos de ocio saludable y faciliten recursos de prevención 
y apoyo. 
  4. Potenciar las unidades multidisciplinares de tratamiento de la adicción al juego en La Rioja, 
garantizando su accesibilidad, dotación suficiente y coordinación con los servicios de salud mental, educativos 
y sociales". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, en diciembre de 2023, el Ejecutivo regional 
suspendió la concesión de licencias de nuevos salones de juego y apuestas hasta que se apruebe el decreto 
de planificación del sector porque, aunque se entendía que se trata de una libre actividad que genera empleo, 
requiere un sólido desarrollo regulador que combata la adicción, especialmente entre los jóvenes y los 
colectivos más vulnerables. 
 En este sentido, la Ley de medidas fiscales y administrativas para el año 2024 reforzó el control sobre el 
sector, incrementando la carga tributaria de las máquinas multipuesto y endureciendo la regulación sobre la 
rotulación de las fachadas de los establecimientos de juego, que solo contendrán elementos que aludan a la 
denominación del local, sin que se incluyan mensajes o representaciones que difundan la práctica de juegos y 
apuestas. 
 Además, la norma estableció que todos los accesos a los locales deberían disponer del sistema de control 
de admisión supervisado por una persona responsable que garantice la identidad de los usuarios y también 
tendrán que contar con un sistema que permita la conexión directa con la dirección general competente en 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/11l-pnlp-0389-carta-al-ministerio
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materia de juegos y apuestas para acceder a los datos contenidos en la Sección de Interdicciones de Acceso 
al Juego del Registro General del Juego de La Rioja. 
 Asimismo, y con el objetivo de impulsar la prevención de conductas adictivas, el Gobierno de La Rioja ha 
reforzado su apoyo a los colectivos riojanos que contribuyen a concienciar a la sociedad riojana sobre los 
riesgos del juego problemático y patológico. En concreto, desde los presupuestos de 2024, se han incorporado 
ayudas por valor 32.000 euros, el 113 % más que en el ejercicio presente (15.000 euros) para: la subvención a 
la Asociación Riojana de Jugadores de Azar en Rehabilitación (ARJA) se incrementa hasta los 26.000 euros y 
la correspondiente a Proyecto Hombre asciende a 6.000 euros. 
 Actualmente, y gracias a la firma de dos convenios con ARJA y Proyecto Hombre, ya se está trabajando 
para desarrollar el plan de prevención que prevé la ley del juego. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PNLP-0411 - 1124797. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Aprobada, con enmienda, en Pleno de 2-10-2025 (DS n.º 52). 
 
 Resolución:  
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a:  
  1. Impulsar la formación y el aprendizaje de la lengua de signos entre la población general, promoviendo 
cursos y actividades para su aprendizaje, tanto en centros educativos reglados como en espacios de formación 
no reglada de La Rioja ‒como asociaciones de vecinos, asociaciones y centros de mayores o entidades 
sociales, con especial atención a los ayuntamientos‒, con el fin de facilitar la comunicación, la integración y la 
inclusión social de las personas sordas y con discapacidad auditiva. 
  2. Instar al Gobierno de La Rioja a impulsar programas de aprendizaje de la lengua de signos como 
formación complementaria en los estudios de Formación Profesional y otros niveles educativos, de modo que 
futuros profesionales dispongan de competencias básicas en accesibilidad comunicativa y atención a la 
diversidad, sin que esto suponga sobrecarga en los respectivos currículos educativos de los diferentes niveles". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el apartado 1 está ejecutado, a través de oferta 
formativa y acuerdos vigentes referenciados en el Pleno del Parlamento de La Rioja celebrado el día 2 de 
octubre de 2025. 
 El apartado 2 está en ejecución. Se avanza con la nueva oferta extraescolar para alumnado en fase de 
diseño y coordinación, coherente con la formación complementaria para FP y otros niveles sin sobrecarga 
curricular. 
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PNLP-0415 - 1124833. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Aprobada, con enmienda, en Pleno de 2-10-2025 (DS n.º 52). 
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 Resolución:  
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a sumarnos al discurso de S. M. el Rey D. Felipe VI en 
la Asamblea General de la ONU el pasado día 24 de septiembre, donde exigió detener de inmediato la masacre 
en Gaza". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno defiende la paz y el respeto al 
derecho internacional humanitario. 
 Así lo demuestran las declaraciones del presidente del Gobierno en el Parlamento de La Rioja al inicio de 
este curso político: "En Gaza actualmente se vive una tragedia humanitaria que es inaceptable y que es un 
drama humano para su población, hacer un llamamiento y debemos mover a todas los poderes e instituciones 
con responsabilidad internacional para que, sin dilación, de manera inmediata y contundente, acaben con esta 
barbarie y restablezcan la paz que todos anhelamos". 
 Y, en igual sentido, su discurso con motivo de la Fiesta de la Vendimia el 21 de septiembre, donde el 
presidente del Ejecutivo apeló a la paz, "Paz con mayúsculas, que actualmente es una necesidad y un propósito 
vital irrenunciable". Así, en nombre de todos los riojanos, trasladaba su "más enérgica condena ante los 
conflictos y guerras, el horror y la muerte", haciendo un "llamamiento a la cordura y a la mediación de todos los 
poderes con capacidad de intervención para ponerles fin". 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 
 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de diciembre de 2025, vista la 
comunicación que remite el Gobierno de La Rioja al amparo del artículo 152 del Reglamento de la Cámara, ha 
acordado su traslado a los portavoces de los grupos parlamentarios y su publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento. 
 

11L/CERA-0012 - 1125748. Listado con grado de ejecución durante el tercer trimestre de 2025 de las 
resoluciones aprobadas por el Parlamento en el debate general de la región de 2024 y 2025. 

  Gobierno de La Rioja. 
 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 1 de diciembre de 2025. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 

A la Presidenta del Parlamento de La Rioja 
 Al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 152 del Reglamento del Parlamento, se adjuntan 
informes con el grado de ejecución durante el tercer trimestre de 2025 de las resoluciones aprobadas por el 
Parlamento en el debate general de la región de 2024 y 2025. 
 Logroño, 6 de noviembre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
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Expediente Consejería Fecha Pleno Observaciones 
11L/PRDG-0042 Educación y Empleo 4-9-2024 Ejecutada 

11L/PRDG-0058 Educación y Empleo 4-9-2024 Ejecutada 

11L/PRDG-0059 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0078 Salud y Políticas Sociales 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0079 Salud y Políticas Sociales 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0087 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0094 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0095 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0109 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0127 Salud y Políticas Sociales 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0130 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0142 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0156 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 Ejecutada 

11L/PRDG-0158 Salud y Políticas Sociales 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0164 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0174 Salud y Políticas Sociales 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0184 Salud y Políticas Sociales 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0202 Educación y Empleo 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0210 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0211 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0214 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0227 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0242 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 4-9-2024 En ejecución 

11L/PRDG-0243 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0244 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0245 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0246 Educación y Empleo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0247 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0248 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0249 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0250 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0251 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0252 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0253 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0254 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 En ejecución 
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Expediente Consejería Fecha Pleno Observaciones 
11L/PRDG-0255 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 

del Gobierno 
3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0256 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0257 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0258 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0259 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0260 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0261 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0262 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0263 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0264 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0265 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0266 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0267 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0268 Educación y Empleo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0269 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0270 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0271 Educación y Empleo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0272 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0273 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0274 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0275 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0276 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0277 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0278 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0279 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0280 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0281 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0282 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0283 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0284 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0285 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0286 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0287 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0288 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0289 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0290 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 
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11L/PRDG-0291 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 

del Gobierno 
3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0292 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0293 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0294 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0295 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0296 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0297 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0298 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0299 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0300 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0301 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0302 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0303 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0304 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0305 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0306 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0307 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0308 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0309 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0310 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0311 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0312 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0313 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0314 
Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0315 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0316 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0317 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0318 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0319 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0320 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0321 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 
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11L/PRDG-0322 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0323 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0324 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0325 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0326 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0327 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0328 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0329 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0330 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0331 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0332 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0333 Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0334 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0335 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0336 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0337 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0338 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0339 Salud y Políticas Sociales 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0340 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0341 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0342 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0343 Educación y Empleo 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0344 Educación y Empleo 3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0345 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0346 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0347 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0348 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0349 Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la Despoblación 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0350 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0351 Cultura, Turismo, Deporte y Juventud 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0352 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0353 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 
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11L/PRDG-0354 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 

del Gobierno 
3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0355 Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y Portavocía 
del Gobierno 

3-7-2025 En ejecución 

11L/PRDG-0356 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0357 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

11L/PRDG-0358 Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente 3-7-2025 Ejecutada 

 
 
 

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN DE DEBATES GENERALES 
Ejecución de resoluciones 

 
 La Mesa del Parlamento de La Rioja, en reunión celebrada el día 1 de diciembre de 2025, vista la 
documentación que remite el Gobierno de La Rioja, relativa a las resoluciones aprobadas por el Pleno sobre 
las siguientes propuestas de resolución en relación al debate del estado de la región, toma conocimiento de la 
misma y acuerda su remisión a los portavoces de los grupos parlamentarios, lo que se publicará en el Boletín 
Oficial del Parlamento. 
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dispongo 
su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de La Rioja. 
 Logroño, 1 de diciembre de 2025. La presidenta del Parlamento: Marta Fernández Cornago. 
 
 
 

11L/PRDG-0042 - 1110836. Propuesta de resolución 9. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a construir una escuela infantil de Primer Ciclo en 
la localidad de Entrena". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. 
 Se considera que la Resolución 11L/PRDG-0042 está ejecutada, desde el momento que está 
comprometida plenamente por parte del Gobierno de La Rioja. La construcción de la escuela infantil de Entrena 
dispone de un proyecto definido, un emplazamiento claro, una adjudicación de obra y una financiación prevista 
mediante convenio.  
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
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11L/PRDG-0058 - 1110836. Propuesta de resolución 38. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a iniciar la construcción del centro educativo 
público de Educación Infantil y Primaria en la localidad de Ollauri". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que ha sido ejecutada en su dimensión de 
planificación, decidida avanzar mediante una construcción tradicional en lugar de modular, por razones de 
eficiencia y calidad.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0059 - 1110836. Propuesta de resolución 40. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a aprobar la Estrategia Industrial 2024-2027 para 
impulsar la economía regional y con el objetivo de que nuestra comunidad lidere el crecimiento económico e 
industrial de España". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que dicha estrategia está en fase de consulta y 
análisis.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0078 - 1110836. Propuesta de resolución 74. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a avanzar en la construcción y habilitación del 
nuevo centro de salud de Alberite". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución, al haber dado ya 
comienzo las obras de urbanización de la parcela contratadas por el Ayuntamiento de Alberite. Por otro lado, 
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en junio, se procedió a la revisión del Plan Funcional de febrero de 2024 para incluir nuevas especialidades. A 
partir de él, el Servicio Técnico de la Consejería de Salud ha comenzado la redacción del Anteproyecto para 
Nuevo Centro de Salud de Alberite con el objeto de, una vez finalizadas las obras y recepcionada la parcela, 
abreviar el proceso de licitación de las obras.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0079 - 1110836. Propuesta de resolución 75. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a acometer la construcción y habilitación de un 
nuevo centro de salud Gonzalo de Berceo de Logroño". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución y se están dando 
todos los pasos necesarios para materializarlo, como muestra el abordaje de la fase de planificación, que 
contempla la construcción prioritaria del centro de salud de Alberite y la reforma del centro de salud de Santo 
Domingo de la Calzada, así como la ampliación del centro de salud de Calahorra, como actuaciones inmediatas.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0087 - 1110836. Propuesta de resolución 93. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a iniciar de forma inmediata todas aquellas 
actuaciones que sean necesarias para licitar, durante los próximos meses, las obras de construcción de una 
nueva pasarela peatonal sobre el río Iregua en Villanueva de Cameros con el objetivo de garantizar la seguridad 
de sus vecinos y vecinas". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que en relación con esta resolución nos remitimos a 
la información facilitada en el documento de seguimiento remitido el trimestre pasado.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0094 - 1110836. Propuesta de resolución 118. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a incrementar las actuaciones de formación para 
el sector turístico, de manera que el mercado turístico de La Rioja ofrezca servicios de excelencia y refuerce 
su importancia como generador de empleo". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja continúa impulsando 
actuaciones formativas dirigidas al sector turístico, con carácter general, mediante la organización de jornadas, 
encuentros y acciones de capacitación en colaboración con asociaciones y entidades del sector. Se trata de 
un proceso constante orientado a la mejora continua de la profesionalización y la calidad del servicio turístico 
en la Comunidad. Asimismo, está previsto definir un plan formativo específico junto al propio sector, que permita 
coordinar y orientar las necesidades de cualificación a medio plazo.  
 Específicamente, y en ejecución del Plan de Transformación Digital para empresas turísticas riojanas, se 
va a llevar a cabo, tras el análisis del índice de madurez del sector, un servicio de asesoramiento y mentoría 
personalizada para su evolución digital.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0095 - 1110836. Propuesta de resolución 119. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a diseñar y desarrollar un programa de promoción 
internacional para la captación de un turismo de excelencia". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja trabaja en el refuerzo 
de la promoción internacional del destino, orientando todas sus acciones hacia la captación de un turismo de 
excelencia. Las campañas y actuaciones de promoción se diseñan con criterios de segmentación precisos, 
definiendo los públicos objetivo y los mercados prioritarios a los que se desea llegar. Este trabajo se desarrolla 
en estrecha colaboración con Turespaña, para garantizar la coherencia y la eficacia de las acciones de 
promoción exterior. 
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0109 - 1110836. Propuesta de resolución 152. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a avanzar en la ejecución de los planes de 
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sostenibilidad turística en destinos para cumplir con los hitos y objetivos recogidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja continúa ejecutando los 
ocho planes de sostenibilidad turística en destinos (PSTD) formalizados con los municipios y mancomunidades 
participantes, para cumplir con los objetivos y plazos establecidos en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. A través de las reuniones que llevan a cabo las comisiones de seguimiento, se 
realiza el seguimiento técnico y administrativo de cada una de las actuaciones que componen cada uno de los 
ocho PSTD, garantizando el cumplimiento de los hitos comprometidos y la adecuada aplicación de los fondos 
asignados. 
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0127 - 1110837. Propuesta de resolución 66. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar un plan contra el sinhogarismo, que 
tenga en cuenta las situaciones específicas de los colectivos en riesgo de exclusión social (minorías étnicas, 
migrantes, personas LGTBIQA+, etc.)". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución, y buena muestra de 
ello, en este objetivo de atender a la población en riesgo de exclusión social, son los pasos dados con la 
reciente creación de la jefatura de la Sección de Inclusión, Inmigración y Voluntariado, cuyo objetivo es impulsar 
la creación de planes y protocolos de trabajo en este ámbito, en lo que ya se está trabajando de la mano del 
tercer sector. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0130 - 1110837. Propuesta de resolución 78. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a tomar medidas para paliar la brecha digital en 
el mundo rural, garantizando el acceso a internet de alta velocidad en todos los municipios de La Rioja". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En relación con esta resolución, le informo de que los servicios de telecomunicaciones, entre los que están 
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el servicio de banda ancha y el servicio telefónico móvil, son servicios de interés general que se prestan en 
régimen de libre competencia. Los prestan las empresas operadoras de telecomunicaciones con título 
habilitante para ello, es decir, con autorización administrativa general e individualizada.  
 Los operadores dan servicio y despliegan sus redes o alquilan redes a terceros siguiendo su plan de 
negocio y, por tanto, desde el punto de vista de la rentabilidad empresarial. Para extender servicios de 
telecomunicaciones en zonas no rentables existen ayudas de Estado.  
 En este contexto, los despliegues de banda ancha requieren la realización de obras que a su vez necesitan 
las correspondientes autorizaciones de ayuntamientos, particulares, informes favorables de la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y organismos sectoriales competentes, como Carreteras, 
Medio Ambiente y Medio Natural.  
 Para agilizar estos permisos, recientemente se ha aprobado la Ley 6/2025, de 21 de julio, de medidas 
hacendísticas, presupuestarias, tributarias y administrativas, que en sus artículos 17, 18, 19 y 20 trata las 
medidas administrativas en materia de comunicaciones electrónicas.  
 Asimismo, desde el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, se realiza un seguimiento del estado de la conectividad FTTH y el 
despliegue 5G en La Rioja en los mapas interactivos del Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública.  
 A su vez, se está requiriendo al beneficiario de los programas UNICO la situación de los despliegues y la 
finalización de cada localidad beneficiada, el estado de sus despliegues y el porcentaje poblacional de 
cobertura de cada localidad y UU. II. cuya cobertura está en ejecución.  
 Y, por otro lado, se mantienen abiertos espacios colaborativos con operadores para conocer incidencias y 
afectaciones significativas en la prestación del servicio de banda ancha en el territorio riojano a fin de hacer un 
seguimiento de las mismas. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0142 - 1110837. Propuesta de resolución 134. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a elaborar un proyecto de ley encaminada a 
realizar las modificaciones legislativas precisas para que los niños y niñas acogidos, tutelados por el Gobierno 
de La Rioja, sean tratados fiscalmente como los biológicos o adoptados respecto a donaciones o herencias de 
sus familias de acogida". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En relación con esta resolución, le informo de que el Gobierno está trabajando para poner en marcha la 
normativa necesaria para ejecutar esta medida. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
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11L/PRDG-0156 - 1110837. Propuesta de resolución 172. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a recuperar el recinto amurallado de 
Santo Domingo de la Calzada". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que por la Dirección General de Cultura se están 
adoptando todas las medidas a su alcance para la salvaguarda de este bien. 
 Debido a la necesidad de obtener un conocimiento exhaustivo de las patologías del recinto amurallado, de 
sus fases constructivas y del grado de deterioro, se realizó por la Dirección General de Cultura en 2022 un 
levantamiento arquitectónico como paso previo a la adopción de las medidas encaminadas a su protección. 
Igualmente, en 2022 y 2023 se ejecutaron catas arqueológicas que han confirmado que la construcción del 
lienzo fue posterior a la del torreón y que no existen en la cara visible llaves que traben ambas estructuras. Así 
mismo, se ha constatado que el torreón presenta bajo la rasante una potencia de dos metros y la muralla de 
un metro. 
 Posteriormente, por encargo del Gobierno de La Rioja en 2023 se redactó el proyecto de consolidación de 
tres torreones (n.os 12, 16 y 18) y dos lienzos (anejos al torreón 16) del tramo de muralla en avenida de Burgos 
de Santo Domingo de la Calzada y, posteriormente, se procedió al abono de una separata referida 
específicamente al torreón 12.  
 Así mismo, el Gobierno de La Rioja encargó una memoria valorada para el apuntalamiento y medidas de 
urgencia del torreón n.º 12 del tramo de muralla de avenida de Burgos de Santo Domingo de la Calzada. El 
objeto de este documento era conseguir de manera provisional, hasta la ejecución de las obras de 
consolidación previstas, una estabilidad estructural del torreón en las zonas más comprometidas, para lo que 
se proponía un apuntalamiento, apeo y sujeción de los elementos más inestables. 
 Finalmente, con fecha 27 de diciembre de 2024 se firmó un convenio por el cual se establecen las bases 
reguladoras de la subvención de 399.766,10 € a conceder al Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada, 
para la financiación de los gastos de capital derivados de las actuaciones orientadas a la conservación del 
patrimonio histórico artístico en La Rioja mediante la ejecución de la Memoria Valorada para el apuntalamiento 
y medidas de urgencia del Torreón 12 del tramo de Muralla de Avenida de Burgos y el Proyecto de 
consolidación del torreón n.º 12 del tramo de muralla de Avenida de Burgos de Santo Domingo de la Calzada, 
estando pendiente de ejecución el Proyecto de ejecución para la consolidación del torreón n.º 12, estando el 
mismo en ejecución actualmente. 
 Logroño, 28 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0158 - 1110837. Propuesta de resolución 176. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a reparar las deficiencias en las cubiertas del 
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centro de salud comarcal de Santo Domingo de la Calzada que provocan goteras en todo el centro cada vez 
que llueve". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución, con distintas 
actuaciones realizadas hasta la fecha, como la redacción de la memoria y pliego para la licitación de la 
redacción del proyecto. Se sigue con el objetivo de licitar la redacción del proyecto para la mejora de la 
envolvente térmica y cubiertas acristaladas antes de fin de año. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0164 - 1110837. Propuesta de resolución 186. 
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a adecuar el marco legal, normativo y de 
financiación de las ONGD, simplificar la burocracia de acceso a la financiación pública y la rendición de cuentas". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja está trabajando en la 
actualización de este marco legal con el objetivo de que esté finalizado en los próximos meses.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0174 - 1110838. Propuesta de resolución 5. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para crear una línea de ayudas directas a las 
familias riojanas por el nacimiento de hijos, incrementando progresivamente su importe en función del número 
que tengan". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución, ya que se sigue 
trabajando en el objetivo de ponerlas en marcha.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0184 - 1110838. Propuesta de resolución 31. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a aprobar a la mayor brevedad posible un 'Plan 
Familias', agrupando todos los recursos, programas, servicios y subvenciones que ofrece a las familias para 
fortalecer la institución familiar, como el plan vigente en Castilla y León". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución y se han dado pasos 
en este sentido, como refleja el proyecto Impacto Familias, en el que el punto de partida es el análisis 
transversal de todas las políticas de familia que se implementan desde el Gobierno de La Rioja. Se trata de un 
proyecto de investigación y de transferencia de conocimiento promovido por el Gobierno de La Rioja, a través 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales, la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) y la Universidad 
de La Rioja, a través de la Cátedra de Servicios Sociales. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0202 - 1110838. Propuesta de resolución 56. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a equiparar las condiciones laborales y salariales 
del personal docente de la enseñanza concertada con las de la pública". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución. La resolución 11L/PRDG-0202 ha 
sido ejecutada en la medida en que la normativa autonómica lo permite. El Gobierno de La Rioja ha previsto 
dotaciones presupuestarias en 2025 para mejorar las condiciones del profesorado de la enseñanza concertada, 
pero no puede equiparar plenamente sus condiciones con la pública por estar reguladas por un convenio 
estatal.  
 Actualmente se sigue trabajando en una mesa técnica dentro de la mesa sectorial de la enseñanza 
concertada. 
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0210 - 1110838. Propuesta de resolución 68. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a editar una guía explicativa de los bienes de 
interés cultural en La Rioja". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que por parte de la Dirección General de Cultura se 
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está implementando una aplicación informática que permitirá la geolocalización de los bienes de interés cultural 
y que será puesta a disposición general de la ciudadanía para su conocimiento y difusión. 
 Logroño, 28 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0211 - 1110838. Propuesta de resolución 70. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a crear una taquilla virtual de todos los eventos 
que se lleven a cabo en La Rioja, así como sus entradas". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja está desarrollando esta 
actuación en el marco del Sistema de Inteligencia Turística de La Rioja, que integra herramientas digitales para 
la gestión, difusión y análisis de la información turística. La futura taquilla virtual formará parte de este sistema 
y permitirá centralizar los eventos y facilitar el acceso a la programación cultural y turística de la Comunidad, 
en coordinación con los agentes y plataformas ya existentes. 
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0214 - 1110838. Propuesta de resolución 73. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a diseñar a la mayor brevedad posible la 
Ruta BIC Rioja, con los principales bienes de interés cultural (BIC)". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la Dirección General de Cultura está 
implementando una aplicación informática que permitirá la geolocalización de los bienes de interés cultural y 
que será puesta a disposición general de la ciudadanía para su conocimiento y difusión. Esta herramienta 
podrá servir de base para elaborar rutas organizadas por materias o por territorio. 
 Logroño, 28 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0227 - 1110838. Propuesta de resolución 98. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a traer a esta Cámara a la mayor brevedad posible 
un Plan de Agricultura y Ganadería Joven". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que seguimos trabajando en la elaboración de este 
plan, dado que es uno de los compromisos que se incluyen en el Programa de Buen Gobierno con el que el 
Partido Popular se presentó a las elecciones (página 54). 
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0242 - 1110838. Propuesta de resolución 124. 
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 4-9-2024. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a concretar el plan de ayudas a los municipios de 
menos de 5.000 habitantes para tramitar expedientes de declaración de ruina de edificios". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución. El Gobierno de La Rioja 
ha anunciado en sede parlamentaria la movilización de 900.000 euros en los Presupuestos Generales 
para 2025 y está trabajando desde la Dirección General de Política Local y Lucha contra la Despoblación en 
las bases reguladoras de dichas ayudas.  
 Logroño, 15 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0243 - 1121858. Propuesta de resolución 8.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
  "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a actuar con decisión y compromiso en la 
conservación del patrimonio cultural e histórico de nuestra comunidad". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, en la Dirección General de Cultura, el Servicio 
de Conservación y Promoción del Patrimonio Histórico Artístico tiene como objetivo la protección, conservación, 
rehabilitación, revitalización, mejora y fomento, así como el conocimiento, investigación y difusión del 
patrimonio cultural, histórico y artístico de La Rioja, cualquiera que sea su régimen jurídico, titularidad, 
naturaleza, estado de conservación u otras circunstancias concurrentes. Así mismo, se colabora con el Estado, 
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particularmente con el Ministerio de Cultura, así como con la entidades locales e instituciones públicas y 
privadas, para garantizar la buena realización de sus funciones.  
 Logroño, 28 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0244 - 1121858. Propuesta de resolución 9.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a llevar a cabo diferentes acciones y medidas 
para fomentar la educación patrimonial, es decir, concienciar y sensibilizar a la sociedad riojana sobre la 
importancia del patrimonio cultural y natural, primando su conocimiento, valoración y conservación". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que por la Dirección General de Cultura se realizan 
actuaciones de divulgación y sensibilización. Concretamente, el Servicio de Conservación y Promoción del 
Patrimonio Histórico Artístico organiza lo siguiente:  
  Jornadas europeas de arqueología. Este año ha sido la tercera sesión.  
  Convenio bienal con el COAR para financiación de Jornadas Internacionales de Intervención en el 
Patrimonio Histórico Artístico. Este año están previstas las XXIII Jornadas. El objeto es contribuir a la promoción 
y difusión de las últimas tendencias en el ámbito de restauración y rehabilitación del patrimonio cultural. 
  Convenio anual con el COAR para la realización del documento de Recomendaciones técnicas sobre 
los barrios de bodegas de La Rioja. Este año, Fase IX. Los documentos se remiten a los ayuntamientos para 
la preservación de los barrios.  
  Jornadas de difusión de los barrios de bodegas de La Rioja de carácter anual: Se organizan visitas, 
proyecciones y conferencias. Ya se han organizado cinco.  
  Jornadas Europeas de Patrimonio: En 2025 el lema ha sido el patrimonio arquitectónico.  
  Se ha negociado con el Ministerio el programa de abierto por obras del monasterio de Suso para 
mostrarlo a la ciudadanía. 
  Funcionarios del Servicio de Conservación del PHA acuden a las reuniones organizadas por el 
Ministerio sobre el Plan Nacional de Educación Patrimonial al objeto de conocer las iniciativas que se están 
realizando en otras CC. AA. y dialogar sobre estrategias a seguir.  
  Se está implementando un programa informático sobre bienes inmuebles del patrimonio histórico 
artístico que permitirá acceso público a los mismos de forma georreferenciada con objeto de permitir su 
conocimiento y divulgación.  
 Logroño, 28 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0245 -1121858. Propuesta de resolución 12.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a desarrollar las medidas y acciones necesarias 
para la promoción y apoyo de las diferentes disciplinas artísticas en nuestra región". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que las diferentes disciplinas artísticas de nuestra 
región reciben apoyo a su desarrollo a través de diversas vías:  
  Convocatorias de subvenciones derivadas de la Orden de ayudas a la promoción cultural, destinadas 
a la organización de actividades culturales, la rehabilitación de locales culturales y la dotación de equipamiento 
cultural para dichos locales, cuyos créditos aumentan en cada anualidad y se reordenan en función de la mayor 
o menor demanda por parte de los posibles beneficiarios, que son las entidades locales, las industrias culturales 
y las asociaciones culturales.  
  Convocatorias de subvenciones destinadas a la producción artística de industrias escénicas, cuyo 
objeto es la creación de obras escénicas (música, teatro, danza y cine).  
  Contratación de compañías musicales y teatrales para conformar la programación cultural de ciclos 
propios.  
  Convenios de colaboración con entidades locales, industrias culturales y asociaciones culturales, para 
financiar su funcionamiento y la organización de actividades culturales.  
  Ayudas a la realización de gira fuera del territorio de La Rioja (nacional e internacional).  
  Puesta a disposición, de manera gratuita, de la Sala Gonzalo de Berceo, dotada de equipamiento 
técnico actualizado y servicio de atención (técnicos y de sala).  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0246 - 1121858. Propuesta de resolución 22. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a desarrollar las medidas y acciones necesarias 
para la promoción y apoyo de las diferentes disciplinas artísticas en nuestra región". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en fase de ejecución. 
 La propuesta está en proceso de ejecución mediante actuaciones concretas ya en marcha (programas de 
transferencia de conocimiento y colaboración entre el ámbito educativo, universitario y el tejido productivo de 
la región, planes de digitalización de la formación profesional, la educación secundaria y el empleo, programas 
de recualificación, formación continua y capacitación digital dirigidos tanto a trabajadores ocupados como a 
desempleados...), aunque su desarrollo es progresivo y de carácter continuo, dada la magnitud de los objetivos 
planteados.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
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11L/PRDG-0247 - 1121858. Propuesta de resolución 23. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a incrementar los recursos económicos en el 
próximo presupuesto de los vectores clave, como son la I+D+i, la sostenibilidad, la digitalización y la 
internacionalización, y así fomentar la economía real. 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el presupuesto está en fase de aprobación. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0248 - 1121858. Propuesta de resolución 32.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a potenciar la industria TIC para impulsar la 
innovación y la transformación digital e incrementar el crecimiento económico de nuestra comunidad". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, en esta legislatura, el Gobierno de La Rioja está 
potenciando el desarrollo económico y empresarial de La Rioja, a través de una apuesta fuerte por el sector TIC 
riojano, que está teniendo un desarrollo espectacular en los últimos años.  
 Este compromiso se está materializando a través de la creación de infraestructuras (desarrollo de 
TECHRIOJA y Centro de datos de Industrias del Español en el marco de TECHRIOJA, creación y recopilación 
del Corpus Oral en Español y la plataforma tecnológica para la incubadora de startups de IA y tecnologías del 
lenguaje en español, centro de supercomputación de La Rioja y espacio de datos científico en español con 
pilotos a través de Dialnet), la promoción económica con el impulso de la contratación pública, y el fomento del 
emprendimiento digital con iniciativas como la incubadora de startups de IA en español y tecnologías del 
lenguaje, las ayudas RETECH TechFaLab y el proyecto de Gemelos Digitales.  
 Además, de forma paralela, el Ejecutivo regional, de la mano de AERTIC, el clúster que agrupa a la mayoría 
de las empresas tecnológicas de la región, ha firmado un convenio de colaboración para cooperar con el sector 
tecnológico en proyectos estratégicos como el Centro de Investigación del Dato, un proyecto que va a ser uno 
de grandes hitos de la economía riojana con los que se impulsará, atraerá y retendrá talento tecnológico e 
investigador en esta comunidad autónoma. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
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11L/PRDG-0249 - 1121858. Propuesta de resolución 46.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a solicitar al Gobierno de España la aprobación 
de un nuevo modelo de financiación autonómica que nos garantice mantener el actual statu quo y que los 
criterios que han de ponerse en discusión sean, entre otros, la evaluación efectiva del coste de los servicios, 
la superficie, la estructura demográfica, la despoblación, la baja densidad, la orografía, o el envejecimiento y 
sobreenvejecimiento de la población". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la solicitud ya ha sido remitida al Gobierno de 
España, dando por ejecutada esta iniciativa. Se adjunta la carta mencionada. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0250 - 1121858. Propuesta de resolución 50.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a elaborar, junto a las federaciones deportivas, 
un protocolo antiacoso y LGTBI inclusivo". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución trabajándose junto con las 
federaciones deportivas. 
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0251 - 1121858. Propuesta de resolución 69.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar la creación de nuevas unidades 
judiciales en La Rioja, con carácter prioritario". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada, ya que, como deberían 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/prdg-0249-y-prdg-0253-carta-al-ministerio
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saber, esta cuestión no es competencia del Gobierno de La Rioja, pero en lo que puede tener relación está 
ejecutada porque el Gobierno de La Rioja ha solicitado al Estado la creación de nuevas unidades judiciales. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0252 - 1121858. Propuesta de resolución 71.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a garantizar la cobertura de las plazas de policías 
y auxiliares de Policía en La Rioja". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada, ya que el Gobierno de 
La Rioja viene convocando procesos para cubrir las plazas de policías y auxiliares conforme a las solicitudes 
planteadas por los distintos ayuntamientos, siendo la última llevada a cabo la convocada mediante 
Resolución 24/2023, por la que finalmente se han cubierto cincuenta y una plazas. 
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0253 - 1121858. Propuesta de resolución 90.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a solicitar al Gobierno de España la convocatoria de 
una reunión de la Comisión Mixta prevista en el artículo 46 del Estatuto de Autonomía de La Rioja, a los efectos 
de concretar los ingresos de la Comunidad Autónoma de La Rioja y, de forma especial, la participación 
territorializada de La Rioja en los tributos generales que se determinen y las condiciones para la aprobación de 
recargos sobre tributos del sistema fiscal general, en el marco de lo dispuesto en el artículo 157.3 de la 
Constitución". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la solicitud ya ha sido remitida al Gobierno de 
España, dando por ejecutada esta iniciativa. Se adjunta la carta mencionada. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0254 - 1121858. Propuesta de resolución 99.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/prdg-0249-y-prdg-0253-carta-al-ministerio
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a elaborar la Estrategia Digital de La Rioja 2030 
con dotación presupuestaria suficiente, que cuente con un plan de seguimiento y evaluación continua". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le informo de que el Gobierno de La Rioja está trabajando para 
poner en marcha la Estrategia Digital de La Rioja 2030. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0255 - 1121858. Propuesta de resolución 103.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar proyectos fundamentados en el 
desarrollo y/o uso de la inteligencia artificial para la prestación de servicios que simplifiquen y acerquen la 
Administración". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno promueve actuaciones basadas 
en inteligencia artificial en todos los ámbitos: economía, industria, agricultura, salud, administración pública, 
educación, entre otros.  
 El Proyecto de Ley de simplificación administrativa, mercado abierto y calidad normativa aprobado por el 
Consejo de Gobierno el 16 de septiembre, y remitido al Parlamento, pretende regular la inteligencia artificial y 
la robotización aplicadas a la simplificación administrativa, con la finalidad de mejorar la eficiencia, reducir la 
carga burocrática y facilitar la relación con los ciudadanos. El texto contiene consideraciones de la IA desde un 
punto de vista ético, que respete y garantice los derechos y libertades de los ciudadanos.  
 Recientemente se ha puesto en marcha un ambicioso proyecto basado en inteligencia artificial para 
optimizar el circuito asistencial de captación activa de vacunación, un proyecto que sitúa a La Rioja a la 
vanguardia de la innovación sanitaria en España, apostando por el uso ético y responsable de la inteligencia 
artificial para fortalecer la salud pública. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0256 - 1121858. Propuesta de resolución 106.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a apoyar la creación y los nuevos lenguajes 
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artísticos, estimulando entre los jóvenes riojanos las disciplinas artísticas y creativas. 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el apoyo a la creación y los nuevos lenguajes 
artísticos, con especial atención a los jóvenes, se procura a través de las diferentes líneas de subvención 
destinadas a la promoción cultural, las ayudas a la producción artística de industrias escénicas y el apoyo 
económico directo a iniciativas culturales que inciden especialmente en esas áreas.  
 Especial mención merece el festival Actual, Escenario de Culturas Contemporáneas, que, como su propio 
nombre indica, es un espacio destinado a mostrar las últimas tendencias en creación y nuevos lenguajes 
artísticas en disciplinas como la música, el teatro o las artes plásticas. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0257 - 1121858. Propuesta de resolución 108.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a programar y presupuestar un plan de renovación 
y actualización de toda la señalética turística de La Rioja que ofrece actualmente una imagen de abandono 
deplorable". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja está realizando el 
inventario y diagnóstico del estado de la señalética turística en todo el territorio autonómico, como paso previo 
a la definición de criterios técnicos y de diseño que orienten su renovación futura. Este trabajo permitirá 
planificar de manera coordinada la actualización de la señalización conforme a las nuevas directrices de imagen 
y funcionalidad. 
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0258 - 1121858. Propuesta de resolución 135.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "Que el Gobierno de La Rioja incorpore, en las bases de los concursos públicos relacionados con la 
creación artística, una cláusula que excluya de los mismos la participación con obras que hayan sido realizadas, 
exclusiva o principalmente, utilizando inteligencia artificial (IA) y establezca procedimientos de control y 
verificación para asegurar el cumplimiento de dicha cláusula". 
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 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se instará la inclusión de una cláusula, en los 
términos apuntados, en la Orden reguladora de ayudas a la producción artística de industrias escénicas, para 
garantizar la originalidad de los proyectos presentados. 
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0259 - 1121858. Propuesta de resolución 142.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "Que por el Gobierno de La Rioja, en coordinación con el Ayuntamiento de Logroño, se realicen los estudios 
necesarios para diseñar accesos peatonales y ciclistas en la carretera LR-131, necesarios para permitir que 
en el Polígono Cantabria de la ciudad de Logroño se garantice la seguridad vial tanto de los trabajadores como 
del resto de los usuarios que actualmente se ven obligados a cruzar la calzada poniendo en riesgo evidente su 
seguridad". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución. El Gobierno de La Rioja 
trabaja con el Ayuntamiento de Logroño y el resto de las entidades locales de nuestra comunidad para mejorar 
la seguridad vial en el conjunto de la red autonómica de carreteras, y el asunto objeto de esta propuesta de 
resolución constituye un objetivo que se ha marcado el Ejecutivo regional y que espera materializar en un futuro 
cercano. 
 Logroño, 21 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0260 - 1121858. Propuesta de resolución 149.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja reafirma su compromiso con la libertad de expresión y con la libertad de prensa, 
el respeto al trabajo independiente de los periodistas y el fomento del pluralismo informativo, y manifiesta su 
preocupación por el creciente fenómeno de los bulos y la desinformación que buscan desestabilizar la sociedad 
y generar crispación, en especial en las redes sociales, e insta al Gobierno de La Rioja a promover la 
alfabetización mediática de toda la sociedad y, en especial, de los colectivos más vulnerables". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja tiene un compromiso 
serio y continuo con la libertad de expresión y de prensa. Este es el criterio que sigue en todas sus actuaciones. 
Así lo demuestra en el cumplimiento constante de la Ley 7/2017, de 22 de mayo, de Comunicación y Publicidad 
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Institucional, y de sus principios de objetividad y veracidad en el contenido de la información, orientación al 
servicio público, transparencia, pluralidad, respeto, fomento del periodismo ético e impulso de las nuevas 
tecnologías de la comunicación.  
 Y, en este sentido, el Gobierno de La Rioja fomenta de forma activa el uso ético de las tecnologías de la 
información y comunicación. En concreto, el programa "Digitalízate con La Rioja", en colaboración con 
ayuntamientos y entidades y con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, está logrando con éxito 
la alfabetización digital de la población riojana y la reducción de las brechas digitales. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0261 - 1121858. Propuesta de resolución 184.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a dotar a la Dirección General de Política Local 
con personal funcionario de Administración local con habilitación de carácter nacional para reforzar el servicio: 
asesoramiento a las entidades locales en las distintas materias, redacción de informes jurídicos y/o técnicos 
sobre los diferentes temas locales, sustitución en las funciones preceptivas de desempeño de los puestos de 
secretaría e intervención, etc.". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
ofertado una plaza con habilitación de carácter nacional para reforzar la Dirección General de Política Local y 
Lucha contra la Despoblación que se encuentra actualmente en proceso de resolución.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0262 - 1121858. Propuesta de resolución 192.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar un plan turístico para favorecer el 
enoturismo y la recuperación de los barrios de bodegas". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja continúa trabajando en 
el impulso del enoturismo como uno de los ejes de la oferta turística regional, a través de distintas acciones de 
promoción y apoyo al sector. Estas actuaciones se desarrollan de forma transversal en coordinación con otras 
líneas de trabajo turístico y cultural del Gobierno.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez Pastor. 
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11L/PRDG-0263 - 1121858. Propuesta de resolución 194.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a realizar políticas de promoción internacional 
para la captación de un turismo de excelencia". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja trabaja en el refuerzo 
de la promoción internacional del destino, orientando todas sus acciones hacia la captación de un turismo de 
excelencia. Las campañas y actuaciones de promoción se diseñan con criterios de segmentación precisos, 
definiendo los públicos objetivo y los mercados prioritarios a los que se desea llegar. Este trabajo se desarrolla 
en estrecha colaboración con Turespaña, para garantizar la coherencia y la eficacia de las acciones de 
promoción exterior.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0264 - 1121858. Propuesta de resolución 204.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a la puesta en marcha de las medidas recogidas 
en la Estrategia de Economía Circular de La Rioja 2030, aprobada mediante el Decreto 65/2022, de 28 de 
diciembre". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja presentó el pasado 
mes de julio ante el Consejo Asesor del Medio Ambiente el Plan de Acción de Economía Circular de 
La Rioja (PAEC) 2025-2027, que se enmarca en la Estrategia de Economía Circular de La Rioja 2030 
(Decreto 65/2022) y responde al compromiso de la Comunidad Autónoma de evolucionar hacia un modelo 
económico más competitivo, descarbonizado y eficiente en el uso de recursos, alineado con los objetivos 
europeos y nacionales de sostenibilidad.  
 Este plan trienal se articula en cuatro ejes estratégicos en torno a la producción, el consumo, la gestión de 
residuos y lodos, y el mercado de materias primas secundarias, para estimular la oferta y demanda de 
materiales reciclados y seguros. En cada uno de ellos se contempla una batería de actuaciones clave para 
impulsar la economía circular en la región, que se financiarán con cargo a los presupuestos y también a través 
de los fondos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR).  
 Entre otras inversiones destacan el proyecto de mejora del Ecoparque de La Rioja y su adecuación para el 
tratamiento de biorresiduos; el proyecto DIGICARE, destinado a la digitalización del ciclo del agua; la 
adquisición de vehículos como puntos limpios móviles; el refuerzo del apoyo a municipios en la recogida 
selectiva de residuos urbanos, y la puesta en marcha de una nueva línea de ayudas para entidades locales 
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para la recuperación de residuos de construcción y demolición, así como el tratamiento de restos de poda y 
biomasa vegetal. 
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0265 - 1121858. Propuesta de resolución 212.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a diseñar un plan de actuación para eliminación, 
retirada y reciclaje de los puntos de vertidos diseminados por nuestro territorio". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que durante los últimos dos años se han restaurado 
varios puntos de vertido incontrolados y se han restaurado espacios degradados. Este año 2025 se está 
trabajando en la redacción del nuevo Plan Director de Residuos. 
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0266 - 1121858. Propuesta de resolución 219.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a iniciar los trámites para la construcción de un 
nuevo centro de Educación Infantil y Primaria en Ollauri". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, tal como se puso de manifiesto en 
la 11L/PRDG-0058, ha sido ejecutada en su dimensión de planificación, decidida avanzar mediante una 
construcción tradicional en lugar de modular, por razones de eficiencia y calidad. También está prevista su 
financiación en el presupuesto para el año 2026. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0267- 1121858. Propuesta de resolución 225.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a llevar a cabo una adaptación y reforma integral 
del centro educativo Marqués de Vallejo". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que ya se han iniciado los trámites necesarios para 
su desarrollo efectivo a partir de un plan director que define las actuaciones necesarias, cada una con su 
presupuesto, plazo de ejecución y la documentación técnica requerida. También está prevista su financiación 
en el presupuesto para el año 2026. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0268 - 1121858. Propuesta de resolución 233.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a crear plazas públicas de Primer Ciclo de 
Educación Infantil". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución.  
 La Consejería de Educación y Empleo tiene en marcha actuaciones encaminadas a incrementar la oferta 
de plazas públicas de Primer Ciclo de Educación Infantil (0-3 años). 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0269 - 1121858. Propuesta de resolución 235.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a dar estabilidad al profesorado de las escuelas 
rurales, con el fin de garantizar la calidad y la posibilidad de establecer proyectos educativos estables". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 Es importante dotar al profesorado de la escuela rural de la estabilidad necesaria para desarrollar su labor 
de forma eficaz. Por ello, se han adoptado medidas para favorecer la estabilidad del profesorado, como la 
posibilidad de que los docentes puedan presentar un proyecto educativo plurianual, se han desarrollado 
programas de formación continua para docentes, incluyendo formaciones específicas para la escuela rural y 
los centros rurales agrupados (CRA), y se ha modificado la orden de interinos para permitir la contratación 



 
 
 
Página 12346 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 240  
 2 de diciembre de 2025 
 
 
 
durante dos años consecutivos del profesorado interino, mejorando así la estabilidad del profesorado en la 
escuela rural riojana. 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0270 - 1121858. Propuesta de resolución 237.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a adaptar la estructura y funcionamiento de los 
colegios rurales agrupados a las necesidades y realidad actual". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que en el BOR del día 29 de octubre de 2025 se ha 
publicado la nueva Orden, de la Consejería de Educación y Empleo, por la que se establecen las normas que regulan 
la organización y el funcionamiento de los Colegios Rurales Agrupados en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0271 - 1121858. Propuesta de resolución 238.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a reducir la interinidad del profesorado interino 
riojano, que supera el 33 %". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución.  
 El Gobierno de La Rioja está llevando a cabo numerosas medidas para reducir la tasa de interinidad. Por 
una parte, se están culminando los procesos de estabilización del profesorado. Además, se están convocando 
oposiciones de acuerdo con las ofertas públicas de empleo (OPE) aprobadas, que van al máximo permitido 
por la tasa de reposición establecida por el Estado. En este sentido se ha reivindicado al Gobierno de España 
la desaparición de la tasa de reposición, dado que limita la posibilidad de reducir aún más la tasa de interinidad. 
Además, se ha reducido la tasa de interinidad a través de concurso de traslados. 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0272 - 1121858. Propuesta de resolución 241.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a crear nuevas plazas públicas de ciclos de Grado 
Básico en la Formación Profesional". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja ha cumplido el compromiso adquirido con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional con la creación de 1.800 nuevas plazas de FP en la Comunidad Autónoma. 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0273 - 1121858. Propuesta de resolución 242.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a crear nuevas plazas públicas de ciclos de Grado 
Medio en la Formación Profesional". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja ha cumplido el compromiso adquirido con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional con la creación de 1.800 nuevas plazas de FP en la Comunidad Autónoma. 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0274 - 1121858. Propuesta de resolución 243.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a crear nuevas plazas públicas de ciclos de Grado 
Superior en la Formación Profesional". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja ha cumplido el compromiso adquirido con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional con la creación de 1.800 nuevas plazas de FP en la Comunidad Autónoma. 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0275 - 1121858. Propuesta de resolución 244.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a crear nuevas plazas públicas de especialización 
en la Formación Profesional". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja ha cumplido el compromiso adquirido con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional con la creación de 1.800 nuevas plazas de FP en la Comunidad Autónoma. 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0276 - 1121858. Propuesta de resolución 249.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a implementar las medidas necesarias para 
detener el acoso escolar en los centros educativos". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Educación y Empleo, aplica de manera efectiva el 
Protocolo de Acoso Escolar vigente, que establece pautas claras de actuación para la detección, prevención e 
intervención en situaciones de acoso en los centros educativos.  
 Además, el 28 de agosto de 2025, se ha publicado en el BOR el decreto de convivencia, que se aplicará 
en el curso 2025/2026 y que refuerza las medidas ya existentes, aportando un marco normativo actualizado 
para garantizar la convivencia escolar y la seguridad del alumnado.  
 La combinación del protocolo vigente y del nuevo decreto supone una respuesta integral frente al acoso 
escolar, que avanza en la prevención, la formación de la comunidad educativa y la intervención temprana en 
los casos detectados. 
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0277 - 1121858. Propuesta de resolución 256.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar la formación profesional en los centros 
educativos de los trabajadores empleados/as y desocupados/as". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
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 La Consejería de Educación y Empleo está impulsando la Formación Profesional para el Empleo en centros 
acreditados con actuaciones dirigidas a personas ocupadas y desempleadas:  
  Está vigente el Plan de Formación Profesional y Empleo de La Rioja 2024-2028, que ordena y refuerza 
la oferta formativa para adecuarla a las necesidades del mercado laboral regional.  
  La oferta pública de Formación para el Empleo admite participación de ocupados y desempleados (con 
porcentajes previstos por convocatoria) y centraliza el acceso a los cursos.  
  Se han publicado convocatorias 2025-2026 de becas y ayudas para personas desempleadas que 
participan en acciones de FPE, facilitando su acceso y permanencia.  
  Además, se financian programas de cualificación y recualificación para entidades formativas y/o 
empresas, que se ejecutan en centros educativos y favorecen la capacitación de la población activa.  
  La red pública incluye oferta modular y a distancia (FPD Rioja) para compatibilizar la formación con la 
actividad laboral.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0278 - 1121858. Propuesta de resolución 257.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a potenciar los ciclos formativos bilingües". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 La Consejería de Educación y Empleo ha potenciado los ciclos formativos bilingües mediante actuaciones de 
carácter progresivo y continuado, que incluyen la planificación de oferta en coordinación con los centros, la revisión 
de requisitos organizativos y de profesorado, y el refuerzo de la formación docente específica para la impartición 
parcial en lengua extranjera. Estas tareas forman parte del proceso ordinario de programación y autorización de la 
oferta de Formación Profesional y se ejecutan con criterios de viabilidad pedagógica y organizativa.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0279 - 1121858. Propuesta de resolución 262.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar el relevo generacional en las 
explotaciones agrarias y ganaderas a través de nuevas medidas que incentiven la incorporación de jóvenes al 
sector y que fomenten la jubilación anticipada". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que una de las líneas estratégicas del Gobierno de 
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La Rioja es atraer y apoyar a los jóvenes que quieran dedicarse a la actividad agraria y emprender su proyecto 
empresarial en el entorno rural. Por ello, la ayuda para el establecimiento de jóvenes agricultores y ganaderos 
se ha incrementado en un 20 % y, además, se ha habilitado la posibilidad de que lo hagan parcialmente con el 
nuevo régimen de pluriactividad.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0280 - 1121858. Propuesta de resolución 279.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a iniciar de forma inmediata todas aquellas 
actuaciones que sean necesarias para construir una nueva pasarela peatonal sobre el río Iregua en Villanueva 
de Cameros con el objetivo de garantizar la seguridad de sus vecinos y vecinas". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que en relación con esta resolución nos remitimos a 
la información facilitada en el documento de seguimiento remitido el trimestre pasado.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0281 - 1121858. Propuesta de resolución 295. 
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a apoyar al Gobierno de España en la solicitud a 
la Unión Europea de una política agraria común, basada en dos pilares, como hasta ahora: el primer pilar de 
ayudas directas y medidas de mercado, y el segundo pilar enfocado en el desarrollo rural". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que esta es precisamente la postura manifestada 
públicamente por el Gobierno de La Rioja en todos los foros públicos y privados en los que participa, desde 
que el pasado mes de julio se hizo pública la propuesta de modificación de los reglamentos europeos 
relacionados con la PAC y el Marco Financiero Plurianual.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
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11L/PRDG-0282 - 1121858. Propuesta de resolución 296.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a solicitar a la 
Unión Europea dotación financiera suficiente con personalidad jurídica e institucional propia para política 
agraria común, separada del resto de políticas comunitarias". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que esta es precisamente la postura manifestada 
públicamente por el Gobierno de La Rioja en todos los foros públicos y privados en los que participa, desde 
que el pasado mes de julio se hizo pública la propuesta de modificación de los reglamentos europeos 
relacionados con la PAC y el Marco Financiero Plurianual.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0283 - 1121858. Propuesta de resolución 297.  
  Javier García Ibáñez ‒ Grupo Parlamentario Socialista. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a apoyar al Gobierno de España en su defensa 
de simplificación de la PAC, y en el impulso de instrumentos ágiles y eficaces para hacerla más operativa y 
cercana a los problemas de agricultores y ganaderos". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que esta es precisamente la postura manifestada 
públicamente por el Gobierno de La Rioja en todos los foros públicos y privados en los que participa, desde 
que el pasado mes de julio se hizo pública la propuesta de modificación de los reglamentos europeos 
relacionados con la PAC y el Marco Financiero Plurianual.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0284 - 1121859. Propuesta de resolución 1.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España para que el 
Ministerio de Sanidad, en el ejercicio de sus competencias, adopte, de manera urgente y prioritaria, las medidas 
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extraordinarias que resulten necesarias para dotar de profesionales sanitarios suficientes al Sistema Nacional 
de Salud, a fin de paliar la emergencia sanitaria ocasionada por el déficit de profesionales sanitarios en el 
conjunto del país". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada tras la carta enviada el 
Ministerio en este sentido.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0285 - 1121859. Propuesta de resolución 2. 
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España para que cumpla 
los compromisos de financiación en materia del Sistema para la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, tal y como establece la Ley 39/2006, con un mínimo del 50 % para la atención a la dependencia, 
con el objetivo de mejorar su funcionamiento y conseguir una gestión ágil y eficiente, común y sostenible en 
todas las comunidades autónomas". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada tras la carta enviada el 
Ministerio en este sentido.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0286 - 1121859. Propuesta de resolución 3. 
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a la creación de 
un PERTE sobre financiación de las universidades públicas, con acciones específicas para universidades de 
pequeño tamaño y alta vinculación territorial (como la UR) al objeto de proporcionar los recursos necesarios para 
la implantación en cada comunidad autónoma de la Ley Orgánica del Sistema Universitario (LOSU), y el objetivo, 
recogido en la misma, de alcanzar un gasto del 1 % del producto interior bruto en educación universitaria pública". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado. 
 Esta consejería ya viene instando sobre el tema al Gobierno de España en cuantas mesas y conferencias 
sectoriales resultan pertinentes, así como en cualquier otra reunión u oportunidad de trabajo bilateral que se 
presenta.  
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
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11L/PRDG-0287 - 1121859. Propuesta de resolución 4.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a que asuma su 
corresponsabilidad para financiar al 50 % la educación de 0 a 3 años, lo que exige necesariamente del Estado 
un compromiso de cofinanciación de su coste efectivo de forma que estas ayudas beneficien a todas las 
familias". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado. 
 Esta consejería ya viene instando sobre el tema al Gobierno de España en cuantas mesas y conferencias 
sectoriales resultan pertinentes, así como en cualquier otra reunión u oportunidad de trabajo bilateral que se 
presenta.  
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0288 - 1121859. Propuesta de resolución 5.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a extender la 
bonificación de las cotizaciones a la Seguridad Social del alumnado en prácticas de Formación Profesional y 
de la Universidad más allá del 2028". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado. 
 Esta consejería ya viene instando sobre el tema al Gobierno de España en cuantas mesas y conferencias 
sectoriales resultan pertinentes, así como en cualquier otra reunión u oportunidad de trabajo bilateral que se 
presenta.  
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0289 - 1121859. Propuesta de resolución 6.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a seguir avanzando en programas que cuiden el 
bienestar emocional y la prevención del suicidio, así como el apoyo a pacientes y sus familiares dentro de la 
Estrategia de Salud Mental". 
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 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada, como demuestran todas 
las iniciativas puestas en marcha en este sentido.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de 
Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0290 - 1121859. Propuesta de resolución 7.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que apruebe una ley de simplificación 
administrativa, que proporcione a la Comunidad Autónoma un instrumento de rango legal con compromisos de 
simplificación administrativa y de calidad normativa con el objetivo de reducir la burocracia en todo el Gobierno 
regional y su sector público". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Consejo de Gobierno aprobó el 16 de 
septiembre el Proyecto de Ley de simplificación administrativa, mercado abierto y calidad normativa, siendo 
remitido al Parlamento de La Rioja, donde se halla para su tramitación.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0291 - 1121859. Propuesta de resolución 8.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que continúe en la senda de reducción de 
impuestos con el objetivo de aliviar la carga fiscal a los contribuyentes riojanos, favoreciendo mayoritariamente 
a las familias y rentas más bajas, así como de fomentar la actividad empresarial". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno continúa implementando medidas 
destinadas a la reducción de la presión fiscal, con el objetivo de lograr un modelo de bajos impuestos para las 
familias y empresas riojanas.  
 En esta línea, recientemente se han introducido rebajas fiscales en apoyo al medio rural, un sector 
económico fundamental de la economía riojana, gracias a la aprobación de la Ley 5/2025, de 21 de julio, de 
medidas fiscales de apoyo al medio rural.  
 El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2026 y su 
proyecto de ley de acompañamiento pretenden dar continuidad al legado iniciado al comienzo de la legislatura, 
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orientado a consolidar a esta región como un modelo de baja presión fiscal.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0292 - 1121859. Propuesta de resolución 9. 
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a reclamar al Gobierno de España una solución 
efectiva al déficit de las infraestructuras de comunicación que ponga fin a la situación de insularidad que sufre 
La Rioja, particularmente en materia ferroviaria". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
reclamado al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible una solución efectiva al déficit de las 
infraestructuras de comunicación que ponga fin a la situación de insularidad que sufre La Rioja, particularmente 
en materia ferroviaria.  
 Logroño, 23 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0293 - 1121859. Propuesta de resolución 10. 
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a asumir el coste 
de los intereses que está afrontando el Ejecutivo regional por la ausencia de presupuestos generales del Estado 
y el correspondiente retraso en la actualización de las entregas a cuenta". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la solicitud ya ha sido remitida al Gobierno de 
España, dando por ejecutada esta iniciativa. Se adjunta la carta mencionada.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0294 - 1121859. Propuesta de resolución 11.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/11l-prdg-0293-y-11l-prdg-0295-carta-al-ministerio
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que impulse el desarrollo de la inteligencia 
artificial en el ámbito del sector público para mejorar no solo la eficiencia y la prestación de servicios, sino 
también para dar servicios a aquellas empresas riojanas que necesiten de soluciones IA". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno promueve actuaciones basadas 
en inteligencia artificial en todos los ámbitos: economía, industria, agricultura, salud, administración pública, 
educación, entre otros.  
 El Proyecto de Ley de simplificación administrativa, mercado abierto y calidad normativa aprobado por el 
Consejo de Gobierno el 16 de septiembre, y remitido al Parlamento, pretende regular la inteligencia artificial y 
la robotización aplicadas a la simplificación administrativa, con la finalidad de mejorar la eficiencia, reducir la 
carga burocrática y facilitar la relación con los ciudadanos. El texto contiene consideraciones de la IA desde un 
punto de vista ético, que respete y garantice los derechos y libertades de los ciudadanos.  
 Recientemente se ha puesto en marcha un ambicioso proyecto basado en inteligencia artificial para 
optimizar el circuito asistencial de captación activa de vacunación, un proyecto que sitúa a La Rioja a la 
vanguardia de la innovación sanitaria en España, apostando por el uso ético y responsable de la inteligencia 
artificial para fortalecer la salud pública.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0295 - 1121859. Propuesta de resolución 12. 
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a reclamar al Gobierno de España una mayor 
flexibilidad para redirigir la financiación procedente de los fondos del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (MRR)-Next Generation EU, enmarcados en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR), a finalidades más cercanas al territorio, con el objetivo de lograr una eficiente gestión y 
aprovechamiento de la asignación de los fondos comunitarios a la Comunidad Autónoma de La Rioja". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la solicitud ya ha sido remitida al Gobierno de 
España, dando por ejecutada esta iniciativa. Se adjunta la carta mencionada.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0296 - 1121859. Propuesta de resolución 13.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/11l-prdg-0293-y-11l-prdg-0295-carta-al-ministerio


 
 
 
Serie B / Número 240 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 12357 
 2 diciembre de 2025 
 
 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a la urgente puesta 
a disposición de nuestra comunidad autónoma de las viviendas de la SAREB, reclamadas en reiteradas ocasiones 
al Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana, para lograr incrementar así el parque público residencial". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha vuelto 
a reclamar las viviendas de la Sareb al Ministerio de Vivienda para su incorporación al parque público 
residencial de nuestra comunidad.  
 Logroño, 21 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0297 - 1121859. Propuesta de resolución 14. 
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a elaborar e 
implementar un plan de vivienda dirigido a jóvenes con ayudas reales tanto para la compra como para el alquiler 
de inmuebles y así favorecer su emancipación". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
reclamado al Ministerio de Vivienda que el nuevo Plan Estatal de Vivienda refuerce la apuesta por apoyar la 
emancipación de los jóvenes, ya sea a través de la compra o del alquiler.  
 Logroño, 21 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0298 - 1121859. Propuesta de resolución 15.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a dotar al 
Aeropuerto de Logroño-Agoncillo de todos los medios humanos y técnicos necesarios para lograr avanzar en 
el necesario desarrollo de esta infraestructura, incluyendo la declaración de obligación de servicio público". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
solicitado al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible la dotación al Aeropuerto de Logroño-Agoncillo 
de todos los medios humanos y técnicos necesarios para lograr avanzar en el necesario desarrollo de esta 
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infraestructura, incluyendo la declaración de obligación de servicio público.  
 Logroño, 23 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0299 - 1121859. Propuesta de resolución 16.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a desarrollar un 
plan nacional para abordar el problema de los edificios en estado de ruina que afectan a distintos municipios, 
con especial impacto negativo en el medio rural". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
trasladado esta petición al Gobierno de España, tanto a través del Ministerio de Vivienda y Agenda Urbana 
como del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  
 Logroño, 21 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0300 - 1121859. Propuesta de resolución 17.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a defender los intereses de los agricultores y ganaderos 
riojanos ante las negociaciones del futuro Plan Estratégico de la Política Agrícola Común (PAC) pos-2027". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que esta es precisamente la postura manifestada 
públicamente por el Gobierno de La Rioja en todos los foros públicos y privados en los que participa, desde 
que el pasado mes de julio se hizo pública la propuesta de modificación de los reglamentos europeos 
relacionados con la PAC y el Marco Financiero Plurianual.  
 El Gobierno de La Rioja y las organizaciones profesionales agrarias, Arag-Asaja, UPA y UAGR, 
suscribieron el pasado 3 de julio un documento de posición común sobre el futuro de la Política Agrícola 
Común (PAC) en la estructura del Marco Financiero Plurianual pos-2027, que incluía aportaciones 
fundamentales para garantizar el crecimiento y la competitividad del sector agroganadero, estratégico para la 
Comunidad Autónoma.  
 Esta posición común de La Rioja fue remitida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
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11L/PRDG-0301 - 1121859. Propuesta de resolución 18.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que ponga de manifiesto ante el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) las nefastas consecuencias que conllevaría cualquier recorte en 
el Marco Financiero Plurianual (MFP) previsto en el siguiente periodo de la PAC". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que esta es precisamente la postura manifestada 
públicamente por el Gobierno de La Rioja en todos los foros públicos y privados en los que participa, desde 
que el pasado mes de julio se hizo pública la propuesta de modificación de los reglamentos europeos 
relacionados con la PAC y el Marco Financiero Plurianual.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0302 - 1121859. Propuesta de resolución 19. 
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que se dirija al Gobierno de España para 
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) defienda la necesidad de que se mantengan los 
dos pilares de la PAC". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que esta es precisamente la postura manifestada 
públicamente por el Gobierno de La Rioja en todos los foros públicos y privados en los que participa, desde 
que el pasado mes de julio se hizo pública la propuesta de modificación de los reglamentos europeos 
relacionados con la PAC y el Marco Financiero Plurianual.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0303 - 1121859. Propuesta de resolución 20.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que se dirija al Gobierno de España para 
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) traslade a su vez a la Comisión Europea que el 
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denominado 'paquete vino' venga acompañado de una financiación suficiente para que las medidas puedan 
ponerse en marcha y sean efectivas y eficientes ante la eventual problemática del sector vitivinícola español". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja ya ha manifestado en 
reiteradas ocasiones, ante el Ministerio y las diferentes instituciones europeas, la necesidad de que todos 
asuman un compromiso financiero por parte de todas las instituciones para que el denominado "paquete vino" 
pueda alcanzar sus objetivos.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0304 - 1121859. Propuesta de resolución 21.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que se dirija al Gobierno de España para 
que el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), ENESA y Agroseguro aprueben mejoras en las 
coberturas de las principales líneas de aseguramiento agrario". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que son varias las acciones impulsadas desde el 
Gobierno de La Rioja a lo largo del año dirigidas a solicitar la implantación de mejoras en los seguros agrarios 
tanto al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) como a ENESA y a la entidad Agroseguro.  
 En todas las comisiones territoriales, la Consejería de Agricultura ha propuesto mejoras en las 
diferentes líneas de seguro. Como ejemplo, hay que recordar que el pasado mes de julio La Rioja, junto a las 
otras dieciséis comunidades autónomas, remitieron una carta conjunta al MAPA en la que trasladaban su 
preocupación y solicitaban su intervención para mejorar el actual sistema de seguros agrarios aplicable al 
cultivo del viñedo y, en concreto, reclamando mejoras urgentes en el sistema de seguros por la falta de 
cobertura frente al mildiu.  
 También se ha solicitado en varias ocasiones la inclusión de la EHA en las coberturas ganaderas, la 
incorporación de la cobertura de sequía hidrológica, la modificación de fechas, la inclusión de productos de 
nuestras DOP, la revisión de precios y rendimientos..., así como la modificación de las condiciones para la 
contratación de pólizas colectivas por parte de las cooperativas.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0305 - 1121859. Propuesta de resolución 22.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a consolidar el Plan EMPRENDERIOJA y a 
desarrollar programas de aceleración, crecimiento y escalado de empresas de base tecnológica (EBT), que se 
implanten en nuestra comunidad autónoma". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se están desarrollando de forma continua 
actuaciones en el marco del Plan EmprendeRioja, reforzando las líneas de apoyo y acompañamiento a nuevas 
iniciativas empresariales y a empresas tecnológicas en crecimiento.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0306 - 1121859. Propuesta de resolución 23.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar medidas de apoyo al relevo 
generacional y al trabajo autónomo en el marco del diálogo social". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que las medidas están en fase de análisis en 
coordinación con los agentes implicados.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0307 - 1121859. Propuesta de resolución 24.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a continuar con las acciones de impulso a la 
reindustralización con todos los agentes implicados, en todos los sectores, con una especial atención a las 
tecnologías disruptivas como la digitalización y la IA, las tecnologías duales en su aplicación en los ámbitos 
militar y civil, la seguridad, defensa y emergencias". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno continúa con acciones de impulso 
en coordinación con todos los agentes implicados.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
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11L/PRDG-0308 - 1121859. Propuesta de resolución 25.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a desplegar las políticas encaminadas a la 
promoción e impulso del comercio de La Rioja, a través de todos los agentes integrantes en el Consejo Riojano 
de Comercio". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se avanza conforme a los plazos establecidos.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0309 - 1121859. Propuesta de resolución 26.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a acelerar y 
flexibilizar la planificación eléctrica, incrementar la inversión en infraestructuras eléctricas y asegurar y 
garantizar el suministro eléctrico de La Rioja, sin riesgos ni incertidumbres". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que estamos en la fase de alegaciones al borrador 
de planificación estatal energética 2025-2030.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0310 - 1121859. Propuesta de resolución 27.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar una mesa de aceleración de proyectos, 
con el objetivo de atraer inversiones a la Comunidad Autónoma". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que ya se han realizado las acciones pertinentes.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
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11L/PRDG-0311 - 1121859. Propuesta de resolución 28.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que inste al Gobierno de España sobre la 
necesidad de disponer en préstamo el ejemplar original de las Glosas Emilianenses para poder ser expuesto 
en San Millán de la Cogolla ante todos los riojanos". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la petición está hecha.  
 Logroño, 28 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0312 - 1121859. Propuesta de resolución 29.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a colaborar en las 
siguientes fases de recuperación de las murallas de Santo Domingo de la Calzada, dentro del Plan Nacional 
de Arquitectura Defensiva". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la Dirección General de Cultura participa a través 
de sus técnicos en todas las reuniones del Plan Nacional de Arquitectura Defensiva, siguiendo 
escrupulosamente el cumplimiento de sus principios. Con base en los mismos se ha trabajado en la 
restauración de los elementos defensivos de La Rioja: Castillo de Nalda, Clavijo, Leiva, Cervera, Enciso, recinto 
amurallado de San Vicente de la Sonsierra, Aguilar del Río Alhama, entre otros.  
 En Santo Domingo de la Calzada, la Dirección General de Cultura está adoptando todas las medidas a su 
alcance para su salvaguarda.  
 Debido a la necesidad de obtener un conocimiento exhaustivo de las patologías del recinto amurallado, de 
sus fases constructivas y del grado de deterioro, se realizó por la Dirección General de Cultura en 2022 un 
levantamiento arquitectónico como paso previo a la adopción de las medidas encaminadas a su protección. 
Igualmente, en 2022 y 2023 se ejecutaron catas arqueológicas que han confirmado que la construcción del 
lienzo fue posterior a la del torreón y que no existen en la cara visible llaves que traben ambas estructuras. Así 
mismo, se ha constatado que el torreón presenta bajo la rasante una potencia de dos metros y la muralla de 
un metro.  
 Posteriormente, por encargo del Gobierno de La Rioja en 2023 se redactó el proyecto de consolidación de 
tres torreones (n.os 12, 16 y 18) y dos lienzos (anejos al torreón 16) del tramo de muralla en avenida de Burgos 
de Santo Domingo de la Calzada y, posteriormente, se procedió al abono de una separata referida 
específicamente al torreón 12.  
 Así mismo, el Gobierno de La Rioja encargó una memoria valorada para el apuntalamiento y medidas de 
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urgencia del torreón n.º 12 del tramo de muralla de avenida de Burgos de Santo Domingo de la Calzada. El 
objeto de este documento era conseguir de manera provisional, hasta la ejecución de las obras de 
consolidación previstas, una estabilidad estructural del torreón en las zonas más comprometidas, para lo que 
se proponía un apuntalamiento, apeo y sujeción de los elementos más inestables.  
 Finalmente, con fecha 27 de diciembre de 2024 se firmó un convenio por el cual se establecen las bases 
reguladoras de la subvención de 399.766,10 euros a conceder al Ayuntamiento de Santo Domingo de la Calzada, 
para la financiación de los gastos de capital derivados de las actuaciones orientadas a la conservación del 
patrimonio histórico artístico en La Rioja mediante la ejecución de la Memoria Valorada para el apuntalamiento y 
medidas de urgencia del Torreón 12 del tramo de Muralla de Avenida de Burgos y el Proyecto de consolidación 
del torreón n.º 12 del tramo de muralla de Avenida de Burgos de Santo Domingo de la Calzada, estando pendiente 
de ejecución el Proyecto de ejecución para la consolidación del torreón n.º 12, estando el mismo en ejecución 
actualmente.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0313 - 1121859. Propuesta de resolución 30.  
  Cristina Maiso Fernández ‒ Grupo Parlamentario Popular. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a que tome 
medidas inmediatas que bonifiquen la cuota de la Seguridad Social a aquellas empresas que contraten a 
jóvenes y favorezca su empleabilidad, así como la creación de programas de formación para el emprendimiento 
juvenil en los que se reconozcan la creatividad y la innovación para poder desarrollar un negocio". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la solicitud ya ha sido remitida al Gobierno de 
España, dando por ejecutada esta iniciativa. Se adjunta la carta mencionada.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0314 - 1121860. Propuesta de resolución 1.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a dialogar permanentemente con todas las fuerzas 
políticas de esta Cámara". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno siempre ha optado por el diálogo, 
la transparencia y la comunicación con el resto de fuerzas políticas de la Cámara.  

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/11l-prdg-0313-carta-al-ministerio
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 Las prioridades de este Gobierno respecto a las relaciones con el Parlamento y los grupos parlamentarios 
son la transparencia y máxima colaboración en todos aquellos aspectos, iniciativas y trámites parlamentarios 
en los que entendemos podemos apostar por alcanzar la excelencia en el buen funcionamiento de la Cámara.  
 Así lo confirman las declaraciones del presidente del Gobierno en las reuniones mantenidas el pasado 1 de 
septiembre con los portavoces de los cuatro grupos representados en la Cámara, en las que manifestó: 
"Respeto y defiendo los consensos. Creo que materias donde hemos llegado a un gran consenso social y 
político de todo el arco parlamentario tienen que seguir adelante para ser cumplidas" y que su objetivo es 
"sumar fuerzas y hacer frente común para defender los intereses de los riojanos por encima de cualquier otro".  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0315 - 1121860. Propuesta de resolución 2.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que, en cumplimiento del artículo 56 de la Ley 
Orgánica 3/1982, de 9 de junio, de Estatuto de Autonomía de La Rioja, presente el proyecto de presupuesto al 
Parlamento antes del último trimestre del año". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno presentó en tiempo y forma el 
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2026 y el 
Proyecto de Ley de Medidas Fiscales y Administrativas para el año 2026.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0316 - 1121860. Propuesta de resolución 4.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a establecer un régimen fiscal para el apoyo a las 
familias y la conciliación de la vida familiar y laboral". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno continúa implementando medidas 
destinadas a la reducción de la presión fiscal, con el objetivo de lograr un modelo de bajos impuestos para las 
familias y empresas riojanas.  
 En esta línea, recientemente se han introducido rebajas fiscales en apoyo al medio rural, un sector 
económico fundamental de la economía riojana, gracias a la aprobación de la Ley 5/2025, de 21 de julio, de 
medidas fiscales de apoyo al medio rural.  
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 El Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2026 y 
su proyecto de ley de acompañamiento pretenden dar continuidad al legado iniciado al comienzo de la 
legislatura, orientado a consolidar a esta región como un modelo de baja presión fiscal.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0317 - 1121860. Propuesta de resolución 16.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a mejorar la transparencia hacia el conjunto de la 
sociedad con la remisión puntual de la información solicitada por los diputados al Parlamento de La Rioja". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno actúa conforme a los principios 
de transparencia y diligencia en la atención a las iniciativas de los diputados.  
 Las relaciones con el Parlamento y con sus diputados cumplen lo dispuesto en el Reglamento del Parlamento.  
 Su gestión es transparente y puede consultarse en el cuadro de mando cuyos datos se actualizan 
diariamente: https://bi.larioja.org/pentaho/iniciativas/.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0318 - 1121860. Propuesta de resolución 17.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a ubicar en lugar más accesible el Portal de 
Transparencia dentro de la web www.larioja.org". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Portal de Transparencia dentro de la web 
www.larioja.org se encuentra en una posición muy destacada de la portada de la web.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0319 - 1121860. Propuesta de resolución 19.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 

https://bi.larioja.org/pentaho/iniciativas/
http://www.larioja.org/
http://www.larioja.org/
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a fomentar y estrechar los vínculos y lazos 
históricos y culturales que unen a todos los pueblos que comparten el legado, la lengua y la cultura hispánica". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja comparte el espíritu de 
la iniciativa y trabaja activamente en este sentido, fomentando y estrechando los vínculos históricos, culturales 
y lingüísticos que nos unen con la América hispana.  
 En esta línea, el Ejecutivo riojano colabora de manera continua con los centros riojanos en el exterior, con 
las universidades y en materia de cooperación internacional para el desarrollo.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0320 - 1121860. Propuesta de resolución 21.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja para que este, a su vez, inste al Gobierno de la 
nación a aprobar las modificaciones legislativas necesarias en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, para que se 
incluya en el apartado de bonificaciones obligatorias que los ayuntamientos bonifiquen al 100 % el impuesto 
sobre bienes inmuebles a aquellos sujetos obligados al pago afectados por ocupación ilegal durante el periodo 
que dure la misma". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la solicitud ya ha sido remitida al Gobierno de 
España, dando por ejecutada esta iniciativa. Se adjunta la carta mencionada.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0321 - 1121860. Propuesta de resolución 22.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a trabajar para la defensa del legado de España, 
la memoria y la obra de sus figuras en todo el mundo, pero especialmente en todas las naciones en las que 
España ha tenido influencia y comparten un pasado e historia común". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja comparte el espíritu de 

https://adminweb.parlamento-larioja.org/ficheros/recursos-de-informacion/publicaciones/11l-prdg-0320-carta-al-ministerio


 
 
 
Página 12368 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Serie B / Número 240  
 2 de diciembre de 2025 
 
 
 
la iniciativa y trabaja activamente en este sentido, fomentando y estrechando los vínculos históricos, culturales 
y lingüísticos que nos unen con la América hispana.  
 En esta línea, el Ejecutivo riojano colabora de manera continua con los centros riojanos en el exterior, con 
las universidades y en materia de cooperación internacional para el desarrollo.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0322 - 1121860. Propuesta de resolución 34.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar la formación permanente del 
profesorado, así como del resto de la comunidad educativa, en materia de prevención de violencia y acoso en 
los centros docentes". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Educación y Empleo, aplica de manera efectiva el 
Protocolo de Acoso Escolar vigente, que establece pautas claras de actuación para la detección, prevención e 
intervención en situaciones de acoso en los centros educativos.  
 Además, el 28 de agosto de 2025, se ha publicado en el BOR el decreto de convivencia, que se aplicará 
en el curso 2025/2026 y que refuerza las medidas ya existentes, aportando un marco normativo actualizado 
para garantizar la convivencia escolar y la seguridad del alumnado.  
 La combinación del protocolo vigente y del nuevo decreto supone una respuesta integral frente al acoso 
escolar, que avanza en la prevención, el impulso de la formación de la comunidad educativa y la intervención 
temprana en los casos detectados.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0323 - 1121860. Propuesta de resolución 37.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a que inicie los trámites del proyecto de Ley de 
garantía de derechos de las personas con discapacidad de La Rioja". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra en ejecución, ya que se está 
trabajando en su redacción.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
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11L/PRDG-0324 - 1121860. Propuesta de resolución 103.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a adoptar medidas que resuelvan el problema 
estructural que padece el sector vitivinícola relativo a los excedentes de vino, paliando la grave crisis que 
atraviesa el sector vitivinícola". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja, desde el inicio de la 
presente legislatura, ha trabajado de la mano del sector (bodegas, cooperativas, viticultores y Consejo 
Regulador) y ha puesto en marcha todas las medidas acordadas y que están relacionadas con la búsqueda del 
equilibrio en el sector vitivinícola.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0325 - 1121860. Propuesta de resolución 120.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a dar un mayor impulso al Plan Revive para la 
compra, rehabilitación y autopromoción de vivienda en el medio rural riojano". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Consejo de Gobierno ya ha 
autorizado un gasto por valor de 9 millones de euros en varias inyecciones presupuestarias adicionales desde 
la entrada en vigor del Plan Revive en mayo de 2024 y seguirá impulsando con más dotación económica este 
plan pionero en el acceso a la vivienda y en la lucha contra la despoblación, como así se recoge en el proyecto 
de presupuestos generales de La Rioja para 2026.  
 Logroño, 15 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0326 - 1121860. Propuesta de resolución 156.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a establecer medidas que reduzcan la burocracia 
y eliminen duplicidades e ineficacias de la Administración". 
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 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico el Proyecto de Ley de simplificación administrativa, 
mercado abierto y calidad normativa aprobado por el Consejo de Gobierno el 16 de septiembre, y remitido al 
Parlamento, contiene la regulación de los principios de la simplificación administrativa, así como de las medidas 
necesarias desde el punto de vista organizativo, procedimental y regulatorio, para lograr una administración 
sencilla y cercana. Entre otras cuestiones, se regula la supresión de cargas administrativas repetitivas y 
obsoletas, impulso de trámites de oficio, agrupación documental o agilización de las comunicaciones. Mediante 
el empleo y desarrollo de la IA en diferentes ámbitos, se pretende lograr la reducción de la burocracia y, con 
ello, la reducción de los costes operativos.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0327 - 1121860. Propuesta de resolución 158.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar el uso de la IA generativa para agilizar 
y simplificar la Administración pública". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno promueve actuaciones basadas 
en inteligencia artificial en todos los ámbitos: economía, industria, agricultura, salud, administración pública, 
educación, entre otros.  
 El Proyecto de Ley de simplificación administrativa, mercado abierto y calidad normativa aprobado por el 
Consejo de Gobierno el 16 de septiembre, y remitido al Parlamento, pretende regular la inteligencia artificial y 
la robotización aplicadas a la simplificación administrativa, con la finalidad de mejorar la eficiencia, reducir la 
carga burocrática y facilitar la relación con los ciudadanos. El texto contiene consideraciones de la IA desde un 
punto de vista ético, que respete y garantice los derechos y libertades de los ciudadanos.  
 Recientemente se ha puesto en marcha un ambicioso proyecto basado en inteligencia artificial para 
optimizar el circuito asistencial de captación activa de vacunación, un proyecto que sitúa a La Rioja a la 
vanguardia de la innovación sanitaria en España, apostando por el uso ético y responsable de la inteligencia 
artificial para fortalecer la salud pública.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0328 - 1121860. Propuesta de resolución 161.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a elaborar los presupuestos generales de La Rioja 
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para el año 2026 desde cero, basándose en los criterios de: I) reducción del gasto, II) reducción del déficit, 
y III) necesaria correlación entre ingresos y gastos". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja aprobó el Proyecto de 
Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2026, así como su 
proyecto de ley de acompañamiento, remitiéndolos al Parlamento. En su elaboración, se han tenido en cuenta 
los criterios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, cumpliendo con las disposiciones que 
establece la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y 
el conjunto de la normativa presupuestaria que resulta de aplicación.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0329 - 1121860. Propuesta de resolución 167.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a adoptar medidas necesarias para la 
simplificación administrativa, aligerando la burocracia, trabas, trámites y reduciendo drásticamente los 
impuestos desde que se adquiera un terreno hasta la finalización de la construcción de viviendas". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la Ley 1/2025, de 28 de febrero, de medidas 
urgentes para el acceso a la vivienda, tiene como objetivo aligerar las cargas burocráticas y fiscales en el 
acceso a la vivienda.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0330 - 1121860. Propuesta de resolución 170.  
  Ángel Alda Pérez ‒ Grupo Parlamentario Vox. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a incrementar considerablemente las partidas 
presupuestarias para vivienda en los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el 
año 2026". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales 
de la Comunidad Autónoma de La Rioja para el año 2026 realiza un esfuerzo inversor en política de vivienda, 
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previendo una inversión de 28,37 millones de euros, lo que aumenta un 8,44 % lo presupuestado para este 
ejercicio.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0331 - 1121861. Propuesta de resolución 3.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a apoyar y fomentar la economía social y solidaria 
riojana, especialmente de aquellas entidades del sector primario y secundario". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno continúa implementando acciones 
de impulso, trabajando de manera coordinada con todos los agentes implicados.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0332 - 1121861. Propuesta de resolución 6.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a aumentar la inversión en formación permanente 
del profesorado en La Rioja". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Educación y Empleo, mantiene un compromiso firme 
con la mejora continua de la formación permanente del profesorado como elemento esencial para garantizar 
la calidad educativa.  
 Durante los últimos ejercicios se ha incrementado la formación docente, incorporando nuevas líneas de 
actuación centradas en metodologías activas, innovación educativa y artística, competencia lectora (incluida 
en lenguaje de signos) y matemática, robótica y computación, digitalización y buen uso de las tecnologías, 
competencia digital docente, primeros auxilios y prevención, bienestar emocional, igualdad de género y 
atención a la diversidad.  
 Asimismo, el Centro Riojano de Innovación Educativa (CRIE) coordina una amplia variedad de acciones 
formativas adaptadas a las necesidades del profesorado a través de la formación requerida por los centros en 
las convocatorias de píldoras formativas y proyectos de innovación en centros, con especial atención a la 
actualización científica y pedagógica.  
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 El objetivo del Gobierno es seguir consolidando un modelo de desarrollo profesional docente sostenido, 
que contribuya a la mejora de las competencias profesionales y, en consecuencia, a la calidad del sistema 
educativo riojano.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0333 - 1121861. Propuesta de resolución 46.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a vigilar el cumplimiento de los planes de igualdad 
en las empresas y su actualización a la Ley 4/2023, de 28 de febrero, con especial atención a aquellas de más 
de 250 trabajadores/as (que son las que están obligadas a contar con estos planes)". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se realizan actuaciones de acompañamiento y 
control conforme a las Ley 4/2023, dentro del marco competencial autonómico.  
 Logroño, 3 de noviembre de 2025. La consejera de Economía, Innovación, Empresa y Trabajo Autónomo: 
Belinda León Fernández. 
 
 

11L/PRDG-0334 - 1121861. Propuesta de resolución 83.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a ampliar el parque público de viviendas en alquiler 
a precios asequibles mediante la incorporación de viviendas en propiedad de la Sareb, así como mediante la 
construcción de nueva vivienda pública". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
puesto en marcha varios proyectos para la construcción de 126 viviendas destinadas al alquiler asequible en 
Logroño, Calahorra, Haro, Alfaro y Torrecilla en Cameros, y ha reclamado al Gobierno de España la 
incorporación de viviendas de la Sareb al parque público residencial de nuestra comunidad.  
 Logroño, 15 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0335 - 1121861. Propuesta de resolución 91.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a incrementar en el municipio de Arnedo el parque 
público de vivienda en alquiler a precios asequibles. Arnedo, como otros municipios riojanos con dinamismo 
industrial y demográfico, sufre una creciente dificultad de acceso a la vivienda en alquiler, especialmente para 
jóvenes, familias trabajadoras y personas con ingresos medios y bajos. La falta de un parque público suficiente 
provoca precios elevados y limita la posibilidad de emancipación o arraigo". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución. El Gobierno de La Rioja está 
estudiando todas las fórmulas posibles para el incremento del parque público de vivienda en nuestra 
comunidad, incluido el municipio de Arnedo.  
 Logroño, 21 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0336 - 1121861. Propuesta de resolución 100.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a incentivar el turismo de calidad, sostenible y de 
alto valor añadido, impulsando especialmente el turismo en el medio rural riojano y dando visibilidad a nuestro 
diverso y rico patrimonio natural y cultural". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja impulsa un modelo 
turístico orientado a la calidad, la sostenibilidad y el valor añadido, con especial atención al desarrollo del 
turismo en el entorno rural. Nuestras políticas no dejan ninguna parte del territorio fuera: se ha definido un plan 
de gestión de la información turística con ocho oficinas estratégicas distribuidas por toda la Comunidad y se ha 
reforzado la colaboración con los grupos de acción local, directamente vinculados al medio rural, para favorecer 
la actividad turística, la diversificación económica y la visibilidad de los recursos naturales y culturales de 
cada zona.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0337 - 1121861. Propuesta de resolución 107.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a condenar enérgicamente las agresiones sufridas 
en los últimos días por personas LGTBIQA+ en La Rioja con motivo del Orgullo". 
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 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada, como no podía ser de 
otra manera, porque el Gobierno de Gonzalo Capellán siempre ha mostrado su firme e inquebrantable 
compromiso con la igualdad y con el respeto a la diversidad, la no discriminación y la defensa de los derechos 
de todos los colectivos. Las palabras del presidente en sede parlamentaria a este respecto dan buena cuenta 
de ello.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
 
 

11L/PRDG-0338 - 1121861. Propuesta de resolución 117.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar campañas de promoción del consumo 
de productos 'KM 0', en especial los provenientes de la ganadería y la agricultura riojanas". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja considera esencial poner 
en valor el papel del sector primario riojano en la sostenibilidad, la calidad y la seguridad alimentaria, y trasladar 
a la ciudadanía la importancia de apoyar con sus decisiones de consumo un modelo productivo responsable y 
de proximidad que contribuya a la preservación del medio rural.  
 Por este motivo, se ha diseñado una campaña de comunicación que se lanzará en fechas previas a la 
Navidad, dirigida a promover la producción sostenible, de calidad y proximidad que, entre otros objetivos, apoye 
el mantenimiento del medio rural y refuerce la identidad colectiva en torno a los alimentos riojanos.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0339 - 1121861. Propuesta de resolución 128.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a aumentar 
sustancialmente el número de plazas mir, de manera que en el medio plazo acaben su formación un número 
suficiente de profesionales para cubrir las necesidades del sistema sanitario". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que se encuentra ejecutada tras la carta enviada el 
Ministerio en este sentido.  
 Logroño, 22 de octubre de 2025. La consejera de Salud y Políticas Sociales: María Martín Díez de Baldeón. 
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11L/PRDG-0340 - 1121861. Propuesta de resolución 134.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a adoptar todas las medidas necesarias para 
garantizar la accesibilidad en todos los edificios públicos de la Comunidad Autónoma de La Rioja, dada la 
importancia que la supresión de barreras arquitectónicas tiene en el proceso de la total integración social no 
solo de las personas con discapacidad, sino de todas aquellas que padecen una movilidad reducida". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la resolución se encuentra en ejecución. En este 
sentido la reciente modificación de la Ley 1/2023, de 31 de enero, de accesibilidad universal de La Rioja, el 
pasado mes de julio a través de la Ley 6/2025, de 21 de julio, de medidas hacendísticas, presupuestarias, 
tributarias y administrativas.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0341 - 1121861. Propuesta de resolución 146.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar la formación permanente en todos los 
centros educativos sobre violencia de género y educación afectivo-sexual". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Educación y Empleo, desarrolla de manera continua 
programas formativos dirigidos al profesorado y al conjunto de la comunidad educativa en materia de igualdad, 
prevención de la violencia de género y educación afectivo-sexual.  
 Estas actuaciones se enmarcan en el Plan Formativo 2025-2027 del Centro Riojano de Innovación 
Educativa y en el I Plan de igualdad entre mujeres y hombres en la Administración General de la Comunidad 
Autónoma de La Rioja, en concreto a través de las medidas 12 y 13, que promueve y profundiza en la formación 
y sensibilización a los profesionales de los centros docentes en materia de igualdad.  
 Con estas medidas, el Gobierno de La Rioja refuerza su compromiso con la educación en igualdad, la 
prevención de la violencia de género y la educación afectivo-sexual, asegurando la formación continua del 
profesorado como herramienta clave para la transformación social.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 



 
 
 
Serie B / Número 240 BOLETÍN OFICIAL DEL PARLAMENTO DE LA RIOJA Página 12377 
 2 diciembre de 2025 
 
 
 

11L/PRDG-0342 - 1121861. Propuesta de resolución 156.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a apoyar presupuestariamente la ampliación de 
la Escuela Infantil 'Virgen de la Plaza' de Santo Domingo de la Calzada integrando dicho centro en una 
verdadera red pública de educación 0-3 años de La Rioja". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 La citada escuela infantil ya es un centro público de titularidad municipal, cuya ampliación se apoya 
presupuestariamente, como se contempla en los Presupuestos de La Rioja para 2026.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0343 - 1121861. Propuesta de resolución 160.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja al desarrollo y potenciación de la Formación 
Profesional pública con más recursos, ciclos, plazas y profesorado". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutado.  
 El Gobierno de La Rioja ha cumplido el compromiso adquirido con el Ministerio de Educación y Formación 
Profesional con la creación de 1.800 nuevas plazas de FP en la Comunidad Autónoma que incrementan ciclos, 
recursos y profesorado.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0344 - 1121861. Propuesta de resolución 162.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a disminuir la tasa de interinidad del profesorado 
en el sistema público de educación". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está en ejecución.  
 El Gobierno de La Rioja está llevando a cabo numerosas medidas para reducir la tasa de interinidad. Por 
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una parte, se están culminando los procesos de estabilización del profesorado. Además, se están convocando 
oposiciones de acuerdo con las ofertas públicas de empleo (OPE) aprobadas, que van al máximo permitido 
por la tasa de reposición establecida por el Estado. En este sentido se ha reivindicado al Gobierno de España 
la desaparición de la tasa de reposición, dado que limita la posibilidad de reducir aún más la tasa de interinidad. 
Además, se ha reducido la tasa de interinidad a través de concurso de traslados.  
 Logroño, 24 de octubre de 2025. El consejero de Educación y Empleo: Alberto Galiana García. 
 
 

11L/PRDG-0345 - 1121861. Propuesta de resolución 178.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a tomar medidas para paliar la brecha digital en 
el mundo rural, garantizando el acceso a internet de alta velocidad en todos los municipios de La Rioja". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la resolución se encuentra en ejecución. Los 
servicios de telecomunicaciones, entre los que están el servicio de banda ancha y el servicio telefónico móvil, 
son servicios de interés general que se prestan en régimen de libre competencia. Los prestan las empresas 
operadoras de telecomunicaciones con título habilitante para ello, es decir, con autorización administrativa 
general e individualizada.  
 Los operadores dan servicio y despliegan sus redes o alquilan redes a terceros siguiendo su plan de 
negocio y, por tanto, desde el punto de vista de la rentabilidad empresarial. Para extender servicios de 
telecomunicaciones en zonas no rentables existen ayudas de Estado.  
 En este contexto, los despliegues de banda ancha requieren la realización de obras que a su vez necesitan 
las correspondientes autorizaciones de ayuntamientos, particulares, informes favorables de la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y organismos sectoriales competentes, como Carreteras, 
Medio Ambiente y Medio Natural.  
 Para agilizar estos permisos, recientemente se ha aprobado la Ley 6/2025, de 21 de julio, de medidas 
hacendísticas, presupuestarias, tributarias y administrativas, que en sus artículos 17, 18, 19 y 20 trata las 
medidas administrativas en materia de comunicaciones electrónicas.  
 Asimismo, desde el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, se realiza un seguimiento del estado de la conectividad FTTH y el 
despliegue 5G en La Rioja en los mapas interactivos del Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública.  
 A su vez, se está requiriendo al beneficiario de los programas UNICO la situación de los despliegues y la 
finalización de cada localidad beneficiada, el estado de sus despliegues y el porcentaje poblacional de 
cobertura de cada localidad y UU. II. cuya cobertura está en ejecución.  
 Y, por otro lado, se mantienen abiertos espacios colaborativos con operadores para conocer incidencias y 
afectaciones significativas en la prestación del servicio de banda ancha en el territorio riojano a fin de hacer un 
seguimiento de las mismas.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
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11L/PRDG-0346 - 1121861. Propuesta de resolución 184.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a ampliar la oferta 
existente de la línea directa de transporte ferroviario Logroño-Madrid". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
solicitado al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible la ampliación de la oferta existente de la línea 
directa de transporte ferroviario Logroño-Madrid.  
 Logroño, 23 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0347 - 1121861. Propuesta de resolución 185.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a fijar un precio 
asequible de los billetes de tren en la línea entre Logroño y Madrid". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
solicitado al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible la fijación de un precio asequible de los billetes 
de tren en la línea entre Logroño y Madrid.  
 Logroño, 23 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0348 - 1121861. Propuesta de resolución 186.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España a invertir, de una 
vez por todas, lo que La Rioja necesita para mejorar sus infraestructuras de comunicación, especialmente en 
lo relativo al transporte público ferroviario". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
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solicitado al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible la inversión que La Rioja necesita para mejorar 
sus infraestructuras de comunicación, especialmente en lo relativo al transporte público ferroviario.  
 Logroño, 23 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0349 - 1121861. Propuesta de resolución 187.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a instar al Gobierno de España la reversión de 
todos los recortes de la última década en materia de transporte ferroviario y elaborar un plan para la 
recuperación del personal que se ha perdido en los últimos años como consecuencia de dichos recortes en los 
servicios públicos". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que está ejecutada. El Gobierno de La Rioja ha 
solicitado al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible la reversión de todos los recortes de la última 
década en materia de transporte ferroviario y la elaboración de un plan para la recuperación del personal que 
se ha perdido en los últimos años como consecuencia de dichos recortes en los servicios públicos.  
 Logroño, 23 de octubre de 2025. El consejero de Política Local, Infraestructuras y Lucha contra la 
Despoblación: Daniel Osés Ramírez. 
 
 

11L/PRDG-0350 - 1121861. Propuesta de resolución 195.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar unas relaciones internacionales y una 
cooperación exterior basadas en el pacifismo y la solidaridad entre países, pueblos y culturas". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja comparte el objetivo de 
promover unas relaciones internacionales y una cooperación exterior basadas en los valores de la cultura de 
paz, la solidaridad y el entendimiento entre países, pueblos y culturas. En este sentido, se informa de que 
dichos principios inspiran y guían la acción del Ejecutivo riojano, tal y como se recoge en el V Plan Director de 
la Cooperación para el Desarrollo de La Rioja, que establece como ejes prioritarios la promoción de la paz, la 
justicia social, la equidad y la cooperación solidaria con los pueblos más desfavorecidos.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
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11L/PRDG-0351 - 1121861. Propuesta de resolución 204.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a exigir a las entidades locales el cumplimiento 
de la Ley 5/2022, de 25 de abril, para la recuperación de la memoria democrática en La Rioja, sobre la retirada 
o eliminación de los elementos contrarios a la memoria democrática". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que, tal y como dispone la propia ley, la competencia 
en materia de retirada o eliminación de elementos contrarios a la memoria democrática corresponde a las 
entidades locales, en tanto titulares de los espacios públicos y bienes sobre los que recaen dichas actuaciones.  
 Logroño, 27 de octubre de 2025. El consejero de Cultura, Turismo, Deporte y Juventud: José Luis Pérez 
Pastor. 
 
 

11L/PRDG-0352 - 1121861. Propuesta de resolución 225.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a dar cumplimiento a la Sentencia del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea (Sala Sexta) de 13 de junio de 2024, sobre la Directiva 1999/70/CE, en relación 
con las contrataciones de interinos en fraude de ley, en sus propios términos". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que este Gobierno concluyó los procesos de 
estabilización de empleo público temporal antes de finalizar el plazo legal establecido. Un total de 2.291 plazas 
de SERIS, docentes no universitarios, Administración General, Justicia y Universidad se han convertido en 
indefinidas, con vinculación permanente, una vez concluida su consolidación  
 En el caso del SERIS, 478 profesionales con contratos temporales han pasado a ser personal fijo con los 
procesos de estabilización derivados de la ley, a los que suman otros 462 que, en otro proceso selectivo 
procedente de la Ley de Presupuestos del Estado de 2017, ya han pasado antes del 31 de diciembre pasado 
a ser personal con vinculo permanente. A este colectivo, y por volumen de plazas movilizadas, le siguen el de 
los docentes no universitarios (635), Administración General (554), Justicia (91) y Universidad de La Rioja (69). 
De las 2.291 plazas convocadas, 1.858 ya están cubiertas y el resto lo están haciendo de forma escalonada.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0353 - 1121861. Propuesta de resolución 227.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
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 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a destinar una partida presupuestaria suficiente 
para establecer medidas para el relevo generacional y la incorporación de la mujer al sector primario". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que una de las líneas estratégicas del Gobierno de 
La Rioja es atraer y apoyar a los jóvenes que quieran dedicarse a la actividad agraria y emprender su proyecto 
empresarial en el entorno rural. Por ello, la ayuda para el establecimiento de jóvenes agricultores y ganaderos 
se ha incrementado en un 20 % y, además, se ha habilitado la posibilidad de que lo hagan parcialmente con el 
nuevo régimen de pluriactividad.  
 Los datos confirman una tendencia positiva en la Comunidad en cuanto a la incorporación de la mujer al 
sector, ya que en los últimos quince años el número de mujeres al frente de una explotación agraria riojana ha 
crecido un 8 %.  
 Por otro lado, se ha fomentado la titularidad compartida en las explotaciones agrarias. En este momento, 
La Rioja cuenta con sesenta y siete explotaciones registradas en esta modalidad, una cifra que nos sitúa entre 
las comunidades autónomas con mayor número de explotaciones acogidas a esta figura, que busca promover 
la incorporación de la mujer a la actividad agraria y equiparar sus derechos y obligaciones a los de sus 
cónyuges.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0354 - 1121861. Propuesta de resolución 228.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a impulsar un plan urgente de mejora de la 
conectividad digital y de telefonía móvil en los municipios del Camero Nuevo y el Camero Viejo". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la resolución se encuentra en ejecución. Los 
servicios de telecomunicaciones, entre los que están el servicio de banda ancha y el servicio telefónico móvil, 
son servicios de interés general que se prestan en régimen de libre competencia. Los prestan las empresas 
operadoras de telecomunicaciones con título habilitante para ello, es decir, con autorización administrativa 
general e individualizada.  
 Los operadores dan servicio y despliegan sus redes o alquilan redes a terceros siguiendo su plan de 
negocio y, por tanto, desde el punto de vista de la rentabilidad empresarial. Para extender servicios de 
telecomunicaciones en zonas no rentables existen ayudas de Estado.  
 En este contexto, los despliegues de banda ancha requieren la realización de obras que a su vez necesitan 
las correspondientes autorizaciones de ayuntamientos, particulares, informes favorables de la Comisión de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja y organismos sectoriales competentes, como Carreteras, 
Medio Ambiente y Medio Natural.  
 Para agilizar estos permisos, recientemente se ha aprobado la Ley 6/2025, de 21 de julio, de medidas 
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hacendísticas, presupuestarias, tributarias y administrativas, que en sus artículos 17, 18, 19 y 20 trata las 
medidas administrativas en materia de comunicaciones electrónicas.  
 Asimismo, desde el Gobierno de La Rioja, a través de la Consejería de Hacienda, Gobernanza Pública, 
Sociedad Digital y Portavocía del Gobierno, se realiza un seguimiento del estado de la conectividad FTTH y el 
despliegue 5G en La Rioja en los mapas interactivos del Ministerio para la Transformación Digital y de la 
Función Pública.  
 A su vez, se está requiriendo al beneficiario de los programas UNICO la situación de los despliegues y la 
finalización de cada localidad beneficiada, el estado de sus despliegues y el porcentaje poblacional de 
cobertura de cada localidad y UU. II. cuya cobertura está en ejecución.  
 Y, por otro lado, se mantienen abiertos espacios colaborativos con operadores para conocer incidencias y 
afectaciones significativas en la prestación del servicio de banda ancha en el territorio riojano a fin de hacer un 
seguimiento de las mismas.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0355 - 1121861. Propuesta de resolución 233.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a eliminar todas las barreras arquitectónicas de 
los edificios públicos de La Rioja para garantizar la plena accesibilidad para todos los ciudadanos". 
 
 Informe: En ejecución. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que la resolución se encuentra en ejecución. En este 
sentido la reciente modificación de la Ley 1/2023, de 31 de enero, de accesibilidad universal de La Rioja, el 
pasado mes de julio a través de la Ley 6/2025, de 21 de julio, de medidas hacendísticas, presupuestarias, 
tributarias y administrativas.  
 Logroño, 30 de octubre de 2025. El consejero de Hacienda, Gobernanza Pública, Sociedad Digital y 
Portavocía del Gobierno: Alfonso Domínguez Simón. 
 
 

11L/PRDG-0356 - 1121861. Propuesta de resolución 234.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a establecer mecanismos para incentivar la 
producción de productos ecológicos y sostenibles". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja ha incrementado 
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considerablemente en los dos últimos presupuestos la cuantía del convenio de colaboración con el Consejo de 
la Producción Agraria Ecológica de La Rioja (CPAER), gracias al cual se realizan actividades encaminadas a 
incentivar la producción y el consumo de productos ecológicos. Entre otras muchas acciones, destacan el 
Ecomercado o el programa de Aulas Bio.  
 También, en el ámbito de la investigación y la innovación agraria, se ha reforzado la actividad de los campos 
demostrativos y grupos de cooperación, en los que se priorizan los proyectos que buscan técnicas, ensayos y 
prácticas que permitan avanzar hacia un modelo productivo más respetuoso con el medioambiente.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0357 - 1121861. Propuesta de resolución 261.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a potenciar las campañas de promoción para 
promocionar las marcas de calidad riojanas". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja, en el marco de la nueva 
estrategia de promoción agroalimentaria, facilita y financia la asistencia a las principales ferias de promoción a 
las empresas agroalimentarias riojanas, contando para ello con una partida presupuestaria creciente en los dos 
últimos ejercicios.  
 También se da apoyo técnico, logístico y económico a todas las marcas de calidad (DOP, IGP...) y 
asociaciones relacionadas con el producto riojano, con los que se firman convenios de colaboración cada año, 
con los que estas desarrollan acciones promocionales e iniciativas de difusión.  
 Ejemplos de esto son el mercado agrícola y gastronómico Haromas y la Feria de Productos de Calidad 
celebrada en Rincón de Soto.  
 Por otro lado, tenemos la campaña de promoción agroalimentaria del Gobierno de La Rioja 
#productoriojano "El valor de lo nuestro", que pretende proyectar la excelencia del origen riojano como tierra 
singular, vinculada no solo a la calidad del producto agroalimentario y a la gastronomía riojana, sino también a 
las personas, al territorio, a los pueblos, al paisaje, al patrimonio cultural e histórico y a todos aquellos atributos 
que definen a La Rioja y que aportan personalidad a la región.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
 
 

11L/PRDG-0358 - 1121861. Propuesta de resolución 270.  
  Henar Moreno Martínez ‒ Grupo Parlamentario Podemos-Izquierda Unida. 
   Debate del estado de la región 3-7-2025. 
 
 Resolución: 
 "El Parlamento de La Rioja insta al Gobierno de La Rioja a apoyar el desarrollo de la ganadería extensiva 
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y el pastoreo controlado como método natural de gestión del combustible vegetal en zonas de monte y 
transición forestal, incluyendo incentivos específicos dentro de las políticas agroambientales". 
 
 Informe: Ejecutada. 
 En contestación a la iniciativa formulada, le comunico que el Gobierno de La Rioja apoya el desarrollo de 
la ganadería extensiva y el pastoreo mediante la construcción de infraestructuras (bebederos, cerramientos...), 
mejoras en la gestión forestal (desbroces) y ayudas directas al sector.  
 En este sentido, destacan todas las acciones dirigidas a revertir la sobreprotección del lobo en La Rioja con 
el impulso a las modificaciones legislativas (a nivel europeo, nacional y autonómico) y la mejora de las 
subvenciones (por ejemplo, las dirigidas al mantenimiento de perros pastores) y también de las 
indemnizaciones recibidas por los ganaderos que sufren ataques por lobo.  
 Logroño, 4 de noviembre de 2025. La consejera de Agricultura, Ganadería, Mundo Rural y Medio Ambiente: 
Noemí Manzanos Martínez. 
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